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MAT: Remite a toma de razón Decreto
Supremo N'l, de 5 de enero de 2021, del
Ministerio del Medio Ambiente, que Establece
Plan de Descontaminación Atmosférica para el
Valle Central de la región O'Higgins.

SANTIAGO, 3 1 MAY 2021
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Junto con saludar, por el presente Oficio, vengo en ingresar el Decreto Supremo N'l, de
enero de 2021, del Ministerio del Medio Ambiente, que Establece Plan de
Descontaminación Atmosférica para el Valle Central de la región del Libertador General
Bernardo O'Higgins, a fín de que se sirva tomar razón del mismo.

Sin otro particular, saluda atent?ñent+ a
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REPUBLICA DE CHILE
Ministerio del Medio Ambiente

fXP t -» s6'L

ESTABLECE . PI.AN DE DESCONTAMINACIÓN
ATMOSFERICA PARA EL VALLE CENTRAL
DE LA REGION DEL LIBERTADOR
GENERAL BERNARDO OTHIGGINS.

DECRETO SUPREMO Nq-

SANTIAGO, 0 5 ENE 2021

VISTOS

Lo establecí.do en la Constituci.ón Politica
de la Repúbli.ca de Chile, en sus artículos
19 número 8 y 9, y 32 número 6; en la Ley
N'19.300, sobre Bases Generales del Medio
Ambiente; en el D.S. N'39, de 2012. del
Mi.misterio del Medio Ambiente, que Aprueba
el Reglamento para la Dictación de Planes
de Prevención y de Descontaminación; en el
D.S. N'7, de 3 de febrero de 2009, que
Declara Zona Saturada para Material
Particulado Respirable ópio, como
concentración anual y de 24 horas al Valle
Centra[ de [a regi.ón de]. ].ibertador
General Bernardo O'Higgins y en el D.S.
N'82, de 20 de julio de 2009, que
rectifica limite norte de la declaración
de Zona Saturada del Valle Central de la
región de O'Higgins, ambos del Mi.misterio
Secretaría General de la Presidencia; en
el D.S. N'15, de 2 de mayo de 2013, del
Mi.nisterio del Medí.o Antbiente, que
establece el Plan de Descontaminación
Atmosféri.ca para el Valle Central de la
región del Li.bertador General Bernardo
O'HI.ggi.ns, publicado en el Diario Oficial
el 5 de agosto de 2013; en el D.S. N'42,
de 5 de octubre de 2017. del Mi.nisterio
del Medio Ambi.ente, que Declara Zona
Saturada por Material Partí.culado Fino
Respi.nable MP2,s como concentración anual y
de 24 horas, a] Va]]e Centra] de ].a regi.ón
de O'HI.ggi.ns publicado en el Di.ario
Oficial el 30 de mayo de 2018; en la
Resolución Exenta N'503, de fecha 21 de
juni.o de 2018, del Ministerio del Medio
Ambiente, que da inicio al proceso de
elaboración del Plan de Descontaminación
Atmosféri.ca por MP2.s para el Valle Central
de la región de O'Higgi.ns publi.cada en el
Diario Ofici.al el 28 de junio de 2018; en
la Resolución Exento N'659, de fecha 3 de
agosto de 2018, del Ministerio del Medio
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Ambiente, que dio inicio al proceso de actuali.zación del Plan de
Descontami.naclón Atmosféri.ca por MPzo para el Valle Central de la
Región del Li.bertador General Bernardo O'Higgins y acumula este
procedimiento con el de elaboración del Plan de Descontaminaci.ón
Atmosférica por MP2,s para esa mi.sma zona saturada, publicada en el
Dian.o Oficial el 4 de septiembre de 2018; la Resolución N'1.180
del 30 de septiembre de 2019 que aprueba el Anteproyecto; la
opinión del Consejo Consultivo Regi.onal de fecha 13 de diciembre
de 2019; la opi-sión del Consejo Consulté.vo Nacional de fecha 29 de
abri-l de 2020; la Resolución N'7 de 2019, de la Contraloría
General de la República, que fija normas sobre exención del
trámite de toma de razón; y,

CONSIDERANDO

1.- Que mediante D.S. N'7, de 3 de febrero de 2009, del Ministerio
Secretaría General de la Presidencia se Declara Zona Saturada para
Material Particulado Respirable MPzo, como concentrad.ón anual y de
24 horas a] Va]]e Centra] de ]a región de] Libertador Generai.
Bernardo O'Hi-goins y por D.S. N'82, de 20 de julio de 2009, del
mismo Mini.stereo se rectifica lími.te norte de la declaración de
Zona Saturada del Valle Central de la región de O'HI.goins.

2.- Que mediante D.S. N'15, cle 2 de mayo de 2013,
del Medio Aittbiente. se establece el Plan de
Atmosféri.ca para el Valle Central de la región
General Bernardo O'Higgins, siendo publicado en el
el 5 de agosto de 2013.

del Mi.nisterio
De s contame. na sión

del l.ibertador
Diario Oficial

3.- Que por D.S. N'42, de 5 de octubre de 2017, del Mi.nisteri.o del
Medio Antbi.ente, publicado en el Diario Ofi.dal el 30 de mayo de
2018, se declaró Zona Saturada por Material Particulado Fino
Respirable MP2,s como concentración anual y de 24 horas, al Valle
Central de la región de O'Higgins.

4.- Que por Resolución Exenta N'503, de fecha 21 de junio de 2018,
del Ministerio del Medio Ambiente, se da inicio al proceso de
elaboración de]. Plan de Descontaminaci.ón Atmosférica por MP2,s para
el Valle Central de la región de O'Higgins, siendo publicada en el
Dian-o Ofici.a] e]. 28 de juni.o de 2018

5.- Que medí.ante Resolución Exento N'659, de fecha 3 de agosto de
2018, del Ministeri.o del Medí.o Airtbiente, se dio inicio al proceso
de actuali.zación del Plan de Descontaminación Atmosféri.ca por MPio
para e] Va]].e Centrai de ].a región de]. Libertador General. Bernardo
O'HI.ggins y se acumula este procedimi.esto con el de elaboraci.ón
del Plan de Descontaminaci.ón Atmosféri.ca por MP2,s para esa misma
zona saturada, siendo pubs.icada en e]. Di.ario Ofi.ci.al el 4 de
septiembre de 2018. Lo anterior se justifica porque coinciden las
fuentes emi.solas de MP2,s y apto. De acuerdo con el inventario de
emisiones base 2017, el 90% de las emisiones de Maio corresponden a
MP2,s. Las tres fuentes principales corresponden, en orden
decreciente, a: calefacción con leña. quemas agrícolas, e
industria, con una participación del MP2,s en ópio de 93%, 95% y 66%
re specti.vamente .

6.- Que, por Resolución Exento N'1180, de fecha 30 de septiembre
de 2019, se aprobó el Anteproyecto de Plan de Descontami.nación
Atmosférica para el Valle central de la regi.ón del Libertador
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Bernardo O'Higgins, publicándose el extracto
Diario Oficial de 7 de octubre de 2019.

respectivo en el

7.- Que, por Resolución Exenta N'1297, de fecha 21 de octubre de
2019, del Ministerio del Medio Ambiente, se dispuso la suspense-ón
del plazo del proceso de participación ci.udadana del Plan de
Descontami.nación Atmosférica para el Valle central de la regi.ón
del Libertador Bernardo O'Higgins, a contar de dicha fecha y hasta
e]. 30 de octubre de 2019.

8.- Que, por el Acuerdo N'22, de 4 de noviembre
Consejo de Ministros para la Sustentabi.lidad
favorablemente sobre el proyecto definitivo
Descontami.nación Atmosféri.ca para e] Va].le central
de]. Libertador Bernardo O'Higgins.

cie
se

del
de

2020, el
pronuncio
Plan de

la región

9.- Que el Plan de Descontaminación es un instrumento de gesta.ón
ambiental que tiene por finalidad recuperar los niveles señalados
en las normas primari.as y/o secundarias de calidad aírtbiental de
una zona calificada como saturada por uno o más contaminantes.

DECRETO

ESTABLECE PIAN DE DESCONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA PARA EL VALLE
CENTRAL DE LA REGION DEL LIBERTADOR GENERAL BERNARDO 0r HIGGINS .

CAPITULO l INTRODUCCION Y ANTECEDENTES GENERALES

Artículo 1. El presente Plan de Descontaminación Atmosféri.ca (PDA)
regi-rá en las comunes de Graneros, Rancagua, Doñihue, Olivar,
Coltauco, Coinco, Quinta de Tilcoco, San Vicente de Takua Takua,
Placllla y, parcialmente, en las comunas de Mostazal, Codegua,
Machalí, Malloa, Rengo, Requínoa, San Fernando y Chimbarongo, y
tiene como ob.jetivo recuperar los niveles señalados por las normas
de calidad primaria para MP2,s y MPio, ambas como concentración
anual y de 24 horas. Para ello, se considera un plazo de
implementaci-ón de 10 años, periodo necesario para que las fuentes
reguladas se adaptan y den cumplimi-esto a las exigencias
contenidas en el presente Plan.

Artículo 2. Los antecedentes que fundamentan el presente Plan se
indican a continuación:

1 . ANTECEDENTES Y DESCR]pC]ÓN DE LA ZONA SU.JETA AL PI.AN

1.1 Características Geográficas

El área geográfica a la que aplica el Plan corresponde a la zona
declarada saturada por material particulado MPio y MP2.5, medí-ante el
D.S. N'7, de 3 de febrero de 2009, del Ministerio Secretaría
General de ].a Presidencia; el D.S. N'82, de 2009, del mismo
Ministeri.o, que recta.fi.có el límite norte de dicha zona, y el D.S-
N'42, de 5 de octubre de 2017, del Ministerio del Medio Ambiente,
respectivamente, ambas como concentración anual y de 24 horas. La
zona saturada comprende los límites establecidos en los Decretos
Supremos referidos anteriormente, y corresponden a los siguientes:
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1.2 Antecedentes demográficos de ].a zona a la que aplica el Plan

La población de la zona saturada representa el 77% del total de la
regi.ón y, según información del Censo 2017i, el total de la
población beneficiaria por el Plan corresponde a 705.576
hapi.tanteo, 74,4% corresponde a población urbana y el 25,6%
restante es rural

Respecto al total de la población de la zona saturada, la comuna
de Rancagua posee la mayor cantidad de habitantes (34%) y
concentra la mayor proporción de población urbana 196,9%). l.as
otras comunas que concentran mayor cantidad de población en la
zona saturada corresponden a San Fernando (l0,4%); Rengo (8.3%);
Machalí (7,4%) y San Vicente de Takua magua (6,6%), las demás
comunes representan un 33 , 3% .

1.3 Antecedentes Meteorológicos

Las comunas de] Va]]e Central. $e caracterizan por un clima
templado-cálido, con lluvi.as invernales y estación seca
prolongada, regi.strándose un aumento de las precipitaci.ones de
norte a sur. En el sector norte, las precipitaciones medias se
aproxi.man a los 500 inm. y de 800 mm para el sector sur. El Valle
Central presenta fuertes oscilaciones térmicas, del orden de 13'C.

Las características climatológicas están marcadas por la
estacionan.dad i.apuesta por la transición geográfica entre los
regi.menea de la circulación general de la atmósfera, que al norte
se encuentra ba:jo la influencia del anti.ciclón subtropical del
Pacífi.co Suroriental, y al sur está dori.nada por el flujo del
oeste en la troposfera media y alta, que se asocia al paso de
si.stemas frontales que generan la mayor parte de las
prea.pitaciones de la zona central

Entre los meses de abril y agosto se registra un empeoramiento en
las condiciones medias de transporte de contaminantes y un
incremento de la estabili.dad atmosférica en el valle interior
Durante este periodo se presentan configuraclones meteorológicas
asociadas a un bajo factor de ventilaci.ón que generan condiciones
proplczas para que se produzcan episode.os de alta contaminaci.ón
atmos féri ca .

En la zona saturada la ocurrencia de episode.os de contame.naci.ón se
observa en días de alta estabilidad atmosférica asociados a
confi.curaciones meteorológicas características de la zona central

' INE. Censo de Pob].ación y Vi.vi.anda Año 2017

Vérti.ces WGS-84 Huso 19 Coordenadas Geográfi.cas
UTM-E UTM-N Latitud Longitud

Nor poniente 30 9451, 9 6216042, 9 -34 . 17 9204 ' -7 1.0 675 69'
Nor oriente 350309, 1 6247351, 3 -33. 903615' 70. 619039'
Sur ori.ente 33108 6, 7 614 0 98 1, 5 -34 .8594 96' -70. 8 478 14 '

Sur poni.ente 3047 64, 9 6148560, 8 -34 .78 64 83' -71. 133832'
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De acuerdo a] estudi.o "Desarro].lo de un Modelo de Pronósti.co de
Calidad de Ai.re por MPio para Rancagua"2 del año 2010, durante este
periodo las configuraciones meteorológi.cas de periodicidad cuasi.
semanal jescala sináptica), tales como altas presiones en la
troposfera media, el desarrollo de vaguadas costeras y la
evoluci.ón de sistemas frontales débiles, modelar los fenómenos de
estabilidad que se traduces típo-lamente en epi.sedios críticos de
contaminación, en especi-a] durante ].a ocurrencia de bajas
temperaturas características del sector e i.ntensi.ficaciones de los
fenómenos de inversa.ones térmi.cas

Los episodios se originan en los meses fríos, mayo a agosto,
debido a la presencia de configuraciones meteorológi.cas que
determinan conde-clones de mala ventilación y el aumento de las
emisiones de contaminantes asociadas principalmente a calefacci.ón.
Las concentraciones de MP2.s se incrementan en los meses de otoño e
invierno, especialmente durante la noche. La variaci.ón anual de
las concentraciones de material particulado se ve afectada por la
combustión rest.dencia] de ].eña y las quemas agrícolas.

2 ANTECEDENTES DE CALIDAD DEL AIRE

El Valle Central de la región de O'Higgi-ns actualmente cuenta con
una red cie moni-toreo de calidad del aire conformaba por 4
estad.ones que miden Maio y MP2,s, dos de ellas ubicadas en la comuna
cie Rancagua, denominadas Rancagua l y Rancagua 11, una en Rengo y
otra en San Fernando. Las estaciones Rancagua 1, Rengo y San
Fernando, tienen representatividad poblacional (EMRP) para
material particulado respirable (MPio) y las estaciones Rancagua l,
Rancagua ll y San Fernando, cuentan con representatividad
poblacional para maten.al particulado respirable fino (MP2,S)

La declarad.ón de zona saturada por material particulado
respirable apto, como concentración anual y de 24 horas, se
fundamento en los registros obtenidos mediante el monitoreo
oficial de MPio desde el año 2004 al 2007. Por otra parte, la
declaración de zona saturada por MP2,s, en su métrica diaria y
anual, se fundamento en los registros obteni.dos desde el año 2014
al 2016. Para la elaboraci.ón de este Plan se consideraron .Los
regi.otros de caci.dad de]. aire de las 4 estaciones de moni.tarea
re heridas antero.oriente .

Al andi.zar la información disponible para la red de monitoreo del
Valle Central de la región de O'Higgi-ns, para los años 2012 al
2016, se observa una reducción de los promedios trianuales de MPio,
sin embargo, aún persiste ].a condici.ón de saturación.

:Estudi.o Desarrollo de un Modelo de Pronósti.co de Cali.dad de Aire por MPio para
Rancagua, año 2010, e]aborado por Centro Naciona] de]. Medio Ainbi.ente

975



Gráfico l Evolución del Maio anual en la zona saturada

Promedio Trianual MPIO

Rancagua l Rancagua ll Rengo San Fernando

Prom trianual 2012-2014 B Prom trlanual 2013-2015 H Prom trianual 2014-2016

Fuente: Eláboraci.ón propi.a en base a i.nformaci-ón si.nca.irma.gob.cl

Respecto de ].os niveles diarios de MPzo, en el sigue.ente gráfico se
observa una reducci.ón en el peri-odo 2012 al 2016, sin embargo, al
año 2016 se mantiene la candi.ci.ón de saturaci.ón.

Gráfico 2. Evo]ueión de] MPzo diario en ].a zona saturada
Promedio Diario P98 MPIO

Rancagua l Rancagua ll Rengo San Fernando

n 2012 B 2013 a 2014 0 20ls « 2016

E'Dente: Elaboraci.6n propi.a éii hise l

En relación con el MP2,s, de acuerdo a los límites establecidos en
el D.S. N'12/2011 del Ministerio del Medí.o Ambiente, se confi.dejó
como período de evan.nación de la norma, el comprendido entre el
día l de enero de 2014 y el día 31 de dlclembre de 2016. En la
Tabla 2, se presenta un resumen de ]a evacuación de ].a norma anual
de MP2,s. Para ].as mediciones registradas por la estación Rancagua l
se determinó que el promedio trianual es de 25 pg/m3, el que excede
el li.mite establecido en la norma (20 pg/m3)

Superintendenci.a del Medí.o Ambiente

En la Tabla sigue.ente, se presenta un resumen de la evaluación de
la norma diaria, percenti.1 98 de las concentraciones de 24 horas
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de MP2,s, para el año 2016, en las estaciones de monitoreo de
Rancagua 1, Rancagua ll y San Fernando.

Tabla 3. Evaluación de la norma diaria para MP2,s año 2016

Fuente: Informe técnico de cumpli-mi-ente de normas de calidad del ai.re por MP2,s
Superé.ntendencia del Medí.o Ambi.ente

De ].os resultados de la evaluación de la norma diaria de MP2,5 se
concluye que se superó el límite de 50 pg/m3 establecido en la
norma diaria en las estaciones Rancagua 1, Rancagua ll y San
Fernando.

2.1 Perfiles di.ario y anua]. de materia] particu]ado
Durante el año, las concentrad.ones de MPto y MP2,S muestran una
marcada estacionalidad, con un aumento de los niveles durante los
meses de otoño e Invierno, periodo durante el cual se alcanzan
concentraciones que originan situaciones de emergencia ambiental

E[ MP2.5 determina en gran medí.da ].a variabi]idad de ]as
concentraciones de MPio a ]o ]argo de] año, mientras que ].a fracción
gruesa (partículas con diámetro aerodinámico mayor a 2,5 micrones
y menor o igual a 10 micrones), no muestra una variaci.ón
significativa.

Las concentraciones de MP2,s aumentan entre mayo y agosto 3,15 veces
respecto del resto de los meses del año, llegando durante el mes
de junio a representar el 70% del MPto. Esto queda de manifi.esto en
el siguiente gráfico para la fracci.ón fina (MP2,sl y gruesa (MP2,s
10), que componen el material particulado MPzo en las estaciones de
Rancagua.

Gráfico 3. Aumento del MP2,s periodo mayo-agosto
Perfil anual material particulado: fracción fina (MPZ.s) y gruesa (MP2.s.ío)

Periodo 2017- 2019- Estaciones Rancagua l y Rancagua ll

70.00

60.00

50.00

40.00

30.00

20.00

lo.oo

Ene Fpb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. A8o. Sept. Oct. Nov. D
MP2,5 ----- MP 2,S-lO

Fuente: Elaboración propia con datos ww.si.nca.luma.gob.cl

Estaciones
Concentración Percenti1 98

24 horas (pg/m3 l
Año 2016

Rancagua l 8 9

Rancagua ll 121

San Fernando 101
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La ocurrencia de episodios de alta contame.nación se produce en
días de estabilidad atmosféri.ca que se asocian a los patrones
meteorológicos típicos de Chile central entre mayo y agosto.

El estudio "Especiaci.ón de Material Particulado para Rancagua,
Rengo y San Fernando (2013)"3, andi.zó la relación ópio/MP2.s,
concluyendo que ambas fracciones muestran mayores concentrad.ones
durante el invierno, como consecuencia de un incremento de
emisiones provenientes de la calefacción residencial a leña.
Durante el verano, el MP2,s representa el 40% del ópio, mientras que
durante el invi.elno puede alcanzar un 67%. La relación MP2,s/Meio
promedio es alta, i.ndi.cando un claro predominio de la fracción
fina a la contribución total en masa. lo cual señala la relevancia
de apuntar al control del MP2,s.

3. METAS DE CALIDAD DEL AIRE

Considerando la evolución del apto y MP2,s, es necesari.o i.ncorporar
medidas de control. de emisiones, que permitan cumplir con las
metas de calidad del aire del Plan en los plazos propuestos. l.a
meta del Plan es recuperar los niveles de las normas primarias
para MPzo y MP2,s como concentración diaria y anual en un plazo de lO
años, contado desde la entrada en vigencia del presente Decreto.

1+) Año base 2016

Las estaciones de medición que registran los niveles más altos son
las estad.ones Rancagua l y Rancagua 11, que corresponde a la zona
con mayor densidad de población urbana.

4. INDICADORES

Se de finCH como indicadores
P[an en ].a ca]idad de] aire:

para evaluar el efecto esperado del

©

©

e

Nivel prometi.o anual de Maio y MP2,S

Percenti1 98 de Maio y MP2,S

Número de dias en epi-sedios críticos de MP2,s

La dismi.noción de cada uno de ellos, en conjunto o por separado,
evidenciará que la población se verá expuesta por periodos más
cortos y/o enfrentado a concentraciones menores de material
particulado. El me:joramiento de la calidad del aire en el periodo
de aplicaci-ón del Plan se traducirá en una importante reducción de
los impactos negativos sobre la salud de la población.

s Estudio Especiaci.ón de Material Particulado para Rancagua
elaborado por Centro Mario Molina Chile.

Rengo y San Fernando, Año 2013

Tabla 4. Meta de reducción para sali.r de estado de saturación
Norma Norma

l pg/m3 )
Año base ( :'' )

jpg/m3)
Meta

lpg/m3)
Reducción

*pg/m31

Reducción
( % )

Diaria MP2 . 5 50 L21 50 71 59

Di.ari.a MPio 150 158 L4 9 9 6

Anual MPz,S 20 25 20 5 20

Anual Maio 50 74 4 9 25 34
Fuente: SEREMI del Medio Ambiente Reai.ón de O'HI.rains
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5. INVENTARIO DE EMISIONES

El inventario de emisiones permite determinar la contribución de
emisiones de material particulado y emisi.ones de gases precursores
por sector. de manera de establecer medí.das adecuadas para reducir
sus aportes.

El estudio de inventario de emisionesú, presenta una esu.moción de
emisiones de Maio, MP2,s, CO, NOx, SO2 y COVs para las 17 comunas que
forman parte de la zona saturada del Valle Central de la regi.ón de
O'Higgins, con año base 2017. Las emisiones de material
particulado y de sus principal-es fuentes se presentan en la
segui.ente tabla. separadas por sector

Tabla 5. Inventario de emisiones Valle Central de O'Higgins, año
base 2017

La contbustión residencial de leña es la principal fuente de
material particulado fi.no, representando un 54% de las emisiones.
Esto se explica por la proporción de viviendas que consume leña en
el área urbana del Valle Central de O'Higgins (44,78) mientras que
para el área rural, alcanza el 83,2%. Los prince.paleo tipos de
calefactores a leña uti.li.zados en esta zona corresponden a
combustión lenta que representa un 45,1% (calefactores con
templados y sin templados), calefactor hechizo que alcanza un
23,5%, salamandras con un 15.6%, chimeneas 2,5% y cod.nas a leña
un 13.4%. En base a estos resultados se estimó un número de
123.245 calefactores a leña en la zona saturada

En atención al aporte que representa la combustión residenci.al de
leña en las emi.stones de material particulado, el Plan considera
un énfasis especial en la reducci.ón de estas emisi.ones. Se
complementa lo anterior con medí.das de control de las fuentes
industriales, de transporte y control de quemas agrícolas.

El Gráfico 4, representa el aporte de las fuentes emisoras a las
emisiones de material particulado y gases.

4 Inventario de Emisiones de Contame.Dantes Atmosfét'icon, desde la Región del Libertador
Bernardo O'Higgins hasta la Región de los Lagos, realizado por SISTAM, año 2019.

Sectores Emi.sión Ton/año
Maio MP2,s S02 NOx co cov NH3

Fuentes Fi:jas 54 7 360 1.338 1. 8 83 931 142 219
Fuentes Movi.les en ruta 338 333 1 6 6. 60 6 18 .203 2.826 100
E'uentes Movi.les fuera
de ruta 286 278 LI 2.229 2. 673 371 l

Combustión Resldenci.al 1. 958 1. 823 51 74 4 40.261 19.709 795

Quemas agra-colas 628 599 25 189 3. 939 354 62

Total E:misiones 3.757 3.393 1.441 11.651 66.007 23.402 1.177
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Gráfico 4 . Contribución porcentual de emi.si.cenes por sector
para la zona saturada.
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6. BENEFICIOS Y COSTOS DEL PI,AN

El Reglamento para la Di.ctación de Planes de Prevenci.ón y de
Descontaminación, dispone ].a elaboraci.ón de un Análi.sis General
del Impacto Económico y Social (AGNES), el cual tiene como
objetó.vo evaluar los costos y beneficios de las medidas propuestas
del Plan, como una manera de apoyar la toma de decisiones del
proceso de elaboración de los planes de prevenci.ón y/o
de s contaminación .

Los beneficios valora.zados asoci.adós a las medidas del plan
corresponden a efectos en la salud de la poblaci.ón expuesta,
producto de la dismi.nución de concentrad.ón ambiental de ópio y
MP2,s, asoci-ada a la reducción de emisiones de las fuentes
reguladas. Específi-lamente, se valoran los eventos evi.tados de
mortalidad prematura, morai.lidad, días de acn.vedad restri.ngida y
producto.vedad perdida.

morai-lidad, días de acn.vedad restri.ngida y

Por otro lado, existen otros beneficios que no han si.do
valora.zados, como mejoras en vigi.bilidad, disminuye el deterioro
en [os maten.a]es de infraestructura púb].ica y privada, efectos
sobre ecosistemas, disminución de gases de efecto i.nvernadero,
benefici.os para la abri.cultura y suelos, imagen país,
externalidades positivas asociadas a la educación ambiental,
efectos en la salud en otras comunas contiguas, que no forman
parte de la zona saturada y co-beneficios derivados de la
reducción de carbono negro.

En reJ-ación con los costos, se incorporar al análisis los costos
de inversa.ón y operación de las medí.das evaluadas, así como
subsidj.os.

A continuación, se presentan los principales resultados del AGIES,
medí.ante la aplicación de la metodología de costo benefi.cio,
andi.zando la implementación de las medí.das que se detallan en los
capítulos si.guientes. Cabe señalar que $e excluye de estos
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resultados la reducción en emisiones y concentración, así como
también los costos y beneficios atribuibles al plan vigente de
MPio/ presentándose sólo la fracción correspondiente al análisis de
esta nueva versión del plan.

La razón benefici.o costo IB/C) cuantificada para ]a ap].icaci.ón de
las medidas del plan es de 1,7, 1o que representa la proporción
entre los beneficios (ahorros en salud y/o consumo) y los costos
(i-aversión y costos variab].es) atribui.Dies a esta nueva verdi.ón
del plan en el Valle Central de O'HI.goins. El valor actual neto
IVAN) de US$ 138 millones, correspondiendo a la diferencia entre
e[ va]or presente de ]os benefi.ci.os (US$ 335 mi]].ones) y de ]os
costos (US$ 1 97 mi]].ones )

Respecto de los beneficios que se obtendrían al implementar las
medidas del presente Plan, un 86% correspondelía a ahorros en
salud y un 14% al ahorro de las familias por menor consumo de leña
producto de la di.smi.nución del consumo energético debi.do a las
mejoras en la aislación térmica de las vivi.endas y a la mayor
efi.ci.ennia de los calefactores de recambio. Al contrastar estos
datos con los beneficios que derivan del Plan, se obtiene un
benefi.cio neto

Gráfico 5 Distribuci.ón de costos y beneficios por sector
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Fuente: Análi.si.s General del Impacto Económi.co Y Social del Plan De
Descontaminaci.ón Para e]. Valle Central de la regi.ón (iel Li.bertador General
Bernardo O'HI.goins.
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CAPITal.O 11: DEFINICIONES

Artículo 3. Para efectos de lo dispuesto en el presente decreto,
se entenderá por:
Area urbana: superficie del territori.o ubicada al interior del
lími.te urbano, desti.nada al desarrollo armónico de los centros
poblados y sus actividades existentes y proyectados por el
i.nstrumento de planifi-cación terri.torial
Artefacto: calefactor o cocina que combustiona leña, desti.nado a
calefacción o coca.ón de alimentos.

Briqueta: coinbusti-b]e só].ido, generalmente de forma cilindrica,
elaborado a partir de biomasa densificada de tamaño superior al
pellet de madera, cuyas características técnicas son aquellas
determi.nadas en la Norma Técnica NCh-lS017225/1:2017
Bi.ocombustibles sólidos - Especia.caci.ones y clases de
combustibles - Parte 1: Requisitos generales.
Caldera: unidad generadora de calor a partir de un proceso de
combustión, pri-ncipalmente diseñada para la obtención de agua
caliente, calentar un fluido térmi.co y/o para generar vapor de
agua

Caldera existente: ca].dela que cuenta con e] número de registro de
calderas, otorgado conforme a lo que establece el Decreto Supremo
N'10, de 2012, de] Mini.stereo de Sa]ud, o e]. que lo reemplace. a
más tardar un año después de la publicación del presente Decreto
en el Di.ario Oficial

Caldera nueva: caldera que cuenta con el número de registro de
calderas, otorgado conforme a lo que establece el Decreto Supremo
N'10, de 2012, del Mini.stella de Salud, o el que lo reempJ-ace,
después de un año contado desde la publi-cación del presente
Decreto en el Diario Oficial

Caldera de calefacción de uso daniei.Ilario: corresponde a aquella
caldera que entrega calor con el fin de alcanzar una temperatura
de confort al i.nterior de uno o varios espacios y cuya utilización
es exclusiva para una casa habitaci.ón de forma individual
Calefacción distrital: si.stema de generación y distri-bución
centralizada de calor, mediante el cual se proporciona un servicio
de calefacción y/o agua caliente sanitaria a un conjunto de
edificaciones conectadas en red.

Calefactor: artefacto que combustiona o puede combusti.onar leña o
pe].lets de madera y deli.vados de madera, fabri.cario, construi.do o
armado, en el paá.s o en el extrae:jero, que tiene una potencia
térmi.ca nominal menor o igual a 25 kW, de alimentación manual o
automática, de combusti.ón cerrada, provo-sto de un ducto de
evacuaci.ón de gases al exterior, destinado para la calefacción en
el espaci.o en que se i.nstala y su alrededor
Calefactor de cámara simple: calefactor que posee sólo entrada de
azae przmarJ-o .

Calefactor hechizo: artefacto a leña utilizado para la calefacción
y/o coca.ón de ali.mentos, fabricado en hojalaterá.as o talleres de
forma artesanal, que no cuenta con templados, ti.ene evacuación
directa de gases de combustión y presenta falta de terminaciones y
soldaduras visibles en sus uniones
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Carbón vegetal: coitlbusti.ble sólido de color negruzco, de
composición porosa y frágil, con un alto conteni.do de carbono,
produce-do por e] calentamiento de madera y/o residuos vegetal.es,
mediante un tratamiento térmico intenso, ba.jo en oxigeno.

Carbón mineral: coinbusti.ble fósil formado en épocas geológicas
pasadas por la descomposi-cien parcial de materias vegetales, fuera
del acceso del ai.re y bajo la acción de la humedad y, en muchos
casos, de un aumento de presión y temperatura.
Carga automática de combustible: sistema que inyecta
ciosifi.cadamente la casti.dad de cornbusti-ble que ingresa a una
caldera o quemador sin i.ntervención directa del operador
Carga manual de coinbustibJ-e: proceda.miento de inyecci.ón de
combustible a una caldera efectuado di.rectamente por un operador
Chimenea de hogar abierto: artefacto para calefacción de espacios,
construi.do en albañilería, piedra, metal u otro maten.al, en el
que la combusti.ón de leña u otro combustible són.do se realiza en
una cámara que no cuenta con un cierre y, por tanto, está
desprovista de un mecanismo adi-ctonal a la regulación del tirale,
que permita controlar la entrada de ai.re.
Cocina a leña: artefacto que cornbusti-ona o puede combusti.anal
leña, diseñado principalmente para transferí.r calor a los
alimentos, que puede estar provisto de un horno no removi.ble.
Cogeneración: proceso de producción de clos o más formas de energía
útil a partir de una fuente primaria, aumentando
significativamente la efici.encia térmica global
Complejo de ventanas: conjunto de elementos constructivos que
conforman los vanos traslúcidos o transparentes de la edificación,
como el marco y panel vidri.ado, y que forman parte de los
compleljos de muros, puertas, pisos o techumbre de una edificación.
CONAN: Corporaci-ón Nacional Forestal de la regi.ón del Libertador
General Bernardo O'Higgi-ns.
Derivados de la madera: combustibles sólidos que han sido
obtenidos a partir de un proceso físi.co de transformación de la
madera

E'uente: actividad, proceso, operación o disposi-ti-vo móvil o
estad.onario que i-ndependiente de su campo de apb.caci.ón, produzca
o pueda produce-r emisiones .

E'uente estacionaria: fuente diseñada para operar en un lugar fi.]o,
cuyas emisiones se descargan a través de un ducto o chimenea.
incluyendo aquellas montados sobre vehículos transportables para
facilitar su desplazamiento .

niente estad.amalia existente: fuente estad.onarla que se
encuentra operando a la fecha de entrada en vigenci-a del presente
Decreto o aquella que entra en operación dentro de los 12 meses
sigue.entes a dicha fecha.

Fuente estacionaria nueva: fuente estad.DHalIa que entra en
operaci-ón después de los 12 meses de la fecha de entrada en
vigencia del presente Decreto.

Fundición de hierro, acero y plomo: fuente estacionaria en que se
desarrolla un proceso térmico para fabricar pi-ezas metálicas de
hierro, acero y plomo o aleaciones hierro acero-plomo, que son
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moldeadas, y donde tale\bién es factible procesar metal red.dado
que contenga hierro, acero y plomo.
Hornos: equipo industri.al que usando calor confinado en un espacio
cerrado puede operar a temperaturas superiores a la ambiental, que
no correspondan a calderas, grupos electrógenos ni. hornos
panificadores.
Horno panificador: hornos que se uti]izan para ]a e].adoración de
pan, con un fin comera-al
Horno secador de granos y semillas: horno en el que se realizan
procesos térmicos para e]i-minar e] agua conteni.c]a en ].a materia
prima, de dimensi-ones industriales, encendiéndose por tales los
que corresponden a plantas de secado de semi-lla para exportación y
plantas de silo para secado de granos.
INDAP: Instituto de Desarrollo Agropecuario de la región del
Libertador General Bernardo O'Higgins.
Leña: porción de madera en bruto de troncos, ramas y otras partes
de árboles o arbustos, utilizada como con\bustible són.do, que
cumple con las características técnicas establecidas en la Norma
Técnica NCh-lS017225/1:2017 Biocombusti.eles sólidos -
Especificaciones y clases de combusti.blen - Parte 1: Requisitos
generales.
Leña seca: leña que ti-ene un contenido de humedad menor al- 25%
medida en base seca, de acuerdo a lo establecido en la Norma
Chilena Ofi.dal N'2907/2005, o la que la reemplace.
NCh1973: Norma Chilena 1973:2014 Comportamiento higrotérmi.co de
elementos y componentes de construcción - Temperatura supera-dal
interi.or para evitar la humedad superfici-al crítica y la
condensaci.ón i.ntersticial - Métodos de cálculo, declarada como
oficial mediante Decreto Exento N'257, del 16 de movi.ernbre del
2015, del Ministerio de Vivienda y Urbana.smo, publicado en el
Diario Oflcial el 19 de noviembre del 2015

NCh2251: Norma Chi.].ena 2251:2010, sobre Ai.slación térmica-
Requi.sitos de rotulaclón de maten.des ai.slantes, declarada como
ofici.al por Decreto Exento N'5, de fecha ll de enero de 2016, del
Ministeri.o de Vi.vi.ennia y Urbanismo.
NCh2907: Norma Chilena 2907:2005, sobre Contbustible sólido - Leña
- Requi.si.tos, declarada como oficial por Resoluci.ón Exenta N'569,
de fecha 13 de septierEÜ)re de 2005, del Ministeri.o de Economía,
comento y Reconstrucción, publi.cada en el Di.ario Ofi.dal el 23 de
septiembre de 2005 .

NCh2965: Norma Chi.lena 2965:2005, sobre Combustible sólido - Leña
- Muestreos e Inspección, que permite ved.fi.car que un lote de
leña cumple con los requi.sitos establecidos en NCh2907, declarada
como oficial por Resolución Exenta N'569, de fecha 13 de
senti-embre de 2005, del Ministerio de Economía, comento y
Reconstrucción, pubs.i.cada en e] Di.ari.o Oficia] e] 23 de septientbre
de 2005

NCh3076 parte l y 2: Norma Chilena 3076/1:2008 ISO 12567-1:2002
Comportami-ento térmico de puertas y ventanas - Determinaci.ón de la
transmitancia térmi.ca por el método de la cámara térmi.ca - Parte
1: Puertas y ventanas; y a la Norma Chilena 3076/2:2008 IS012567-
2:2005 Comportamiento térmico de puertas y ventanas -
Determinaci.ón de la transmitancia térmica por el método cle la
cámara térmica - Parte 2: Ventanas de techuinbres y otras ventanas
sobresalientes, declaradas como oficiales por Decreto Exento N'845
de fecha 22 de dia.embre de 2008, del Mi.nisteri.o de Vivienda y
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Urbanismo, publicado en el Diario Oficial del 29 de dia.enlbre de
2008

NCh3117: Norma Chi.lena 3117:2008 Comportamiento térmico de
edificios - Transmisión de calor por el terreno - Métodos de
cálculo, declarada como oficial por Decreto Exento N'845 de fecha
22 de dia.enü)re de 2008, del Ministerio de Vivi.enda y Urbana-smo,
publi.cada en el Di.ario Oficial del 29 de diciembre de 2008.
NCh3137 parte l y 2: Norma Chi.lena 3137/1:2008 ISO 10077-1:2006
Comportamiento térmico de ventanas, puertas y contraventanas
Cálculo de transmitanci.a térmi.ca - Parte 1: Generalidades; y a la
NCh3137/2:2008 ISO 10077-2:2003 Comportamiento térmico de
ventanas, puertas y contraventanas Cá]cu].o de transmi.tanda
térmica - Parte 2: Método numérico para marcos, declarados como
oficiales por Decreto Exento N'845 de fecha 22 de dicientbre de
2008, del Mi.ni.sten.o de Vi.vienna y Urbanismo, publicado en el
Diario Ofi.dal del 29 de dicienü)re de 2008.
NCh3246: Norma Chilena 3246:2011 Biocombustibles sólidos
Especificaciones y clases, que permite clase.fi.car y especi-ficar
los blocombustibles sólidos en base a la forma de comercialización
y sus propi-edades, declarada como oficial por Decreto Exento
N'227, de fecha 30 de mayo de 2013, del Ministeri.o de Energía,
pub[icado en e] Di.ario Oficiai. e] 2 de agosto de 2013.
NCh3295: Norma Chilena 3295:2013 Aislación térmica
de la permeabilidad del aire en edi.vicios
presurización por medio del venta.lados

Determinaci.ón
Método cie

NCh3296: Norma Chi.lena 3296:2013
Permeabili.dad al aire Clasificaci.ón.

Puertas y ventanas

NCh3297: Norma Chilena 3297:2013 Puertas
Permeabili.dad al aire- Método de Ensayo.

y ventanas

NCh3308: Norma Chi.lena 3308:2013. Ventilación
de aire interior - Requisitos.

Calidad aceptable

NCh3309: Norma Chilena 3309:2014, Ventilación - Calidad de aire
interior aceptable en edifi.ci.os residenciales de baja altura -
Requi.si.tos.

NCh851: Norma Chilena 851:2008 IS0 8990:1994, Aislación térmica -
Determinaci-ón de propiedades de transmi.si.ón térmica en estado
estacionaria y propiedades relacionadas - Cámara térmica calibrada
y de guarda, declarada como oficial por Decreto Exento N'823 de
fecha 05 de di.ci.embre de 2008, del Ministeri.o de Vivienda y
Urbana.smo, publicado en el Diario Oficial del 16 de dicientbre de
2008

NCh853: Norma Chi.lena 853:2007. Acondi.cionamiento térmi.co
Envolvente térmica de edificios - Cálculo de resistenci.as y
transmitanci.as térmicas, declarada como ofici.al por Decreto N'44 de
fecha 25 de enero de 2008, del Ministeri.o de Vi.vienda y Urbana.smo,
publi.cada en el Diario Oficial del 25 de febrero de 2008

Orientación POND: porcenta:je ponderado de superficie máxima de
ventana, aplicable sólo cuando la uni.dad de vi.viendo posea menos
del 60% de sus muros perimetrales expuestos al ambiente exterior
Pellet de madera
forma cilíndrica
tratar, extraída
ayuda de li.gentes,
establecidas en

/
o pellet: combustible sólido, generalmente de
fabri.cado a partir de madera pulveri.zada si.n

del conjunto del árbol y aglomerada con o sin
que cumple con las características técni.cas
la Norma Técnica NCh-lS017225/1:2017
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Biocombustibles sólidos - Especificaciones
con\bustlbles - Parte 1: Requisitos generales.

y clases de

Potencia térmica nominal: potenci-a térmica calculada sobre la base
de informad.ón del consumo nominal de combustible, determinado por
las especia-caci.ones técni.cas del diseño o ingeniería desarrollada
por el fabricante y/o constructor, y del poder calorífico superior
del combustible uti-lizado, determi.nado según los valores
publicados en el Balance de Energía Anual elaborado por el
Ministerio de Energía 5
Proceso continuo: proceso i.ndustrial en que la alimentación y
retiro de material se hace de forma continua, y en donde las
propiedades de masa, temperatura, concentración y otras, alcanzan
un estado estacionaria.

Procesos con combustión de intercambio directo de calor: proceso
en que el calor generado es transferido por contacto directo de
los gases de combustión con la materia tratada.

Proceso con combustión de intercambio i.ndirecto de calor: proceso
en que el calor generado es transferido a través de una pared, en
que los gases de cora)ustión no están en contacto con la materia
que recibe calor

Proceso disconti.nuo: proceso en que la ali.mentación y retiro de
material se hacen de forma di.scontinua, y/o en que las propiedades
de masa, temperatura, concentrad.ón u otras, varían en el tiempo.
Quemas controladas: acción de usar el fuego para elimi.nar
vegetaci.ón en forma dirigida, ci.rcunscrita o limitada a un área
previamente determinada, conforme a metodologías o procedimi-entes
preestablecidos, con el fin de mantener el fuego bajo control
Quema libre: acción de usar el fuego para eliminar vegetación que
se realiza al aire libre, si-n ningún factor de control de la
emisión, con la fi.Dali.dad de elimi.nar residuos de cualquier clase.
Rastrojos: desechos vegetales que quedan en el terreno después de
efectuada la cosecha o goda en el ámbito silvoagropecuario.
Resistencia térmica del material aislante térmico: espesor del
maten.al aislante térmico, medido en metros, di.vigi.do por su
conductivi.dad térmica(medí.cia enes/(m2K)])
SAG: Servicio Agrícola y Ganadero de la región del Li.bertador
General Bernardo O'HI.ggins.
Salamandra calefactor de cámara simple y de fierro fundé.do

SEREMI de Agricultura: Secretaria Regional Ministerial de
Agricultura de la región del Libertador General Bernardo
O'Higgi-ns.
SEREMI de Economía Fomenta y Turismo: Secretaría Regi-anal
Mini.sterial de Economía, Fomenta y Turismo de la regi.ón del
Libertador General Bernardo O'Higgins.
SEREMI de Educación: Secretaría Regional Ministerial de Educaci.ón
de la regi-ón del Li.bertador General Bernardo O'Higgins.
SEREMI del Deporte: Secretara.a Regional Mi.ni.sterial del Deporte cle
la región del Libertador General Bernardo O'Higgins.

' Di.sponi.ble en hup ://energiaabierta . cl/reportes/
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SEREM[ de[ Medio Ainbi.ente: Secretaría Regiona]. Mini.steria] de]
Medio Ambiente de la región del Li.bertador General Bernardo
O'Hlggi.ns.
SEREMI de la Mujer y Equidad de Género: Secretaría Regional
Mlnlsterial de la mujer y Equidad de Género de la regi.ón del
Li.bertador General Bernardo O'Higgi.ns .

SEREMI de Salud: Secretaría Regional Ministeri.al de Salud de la
Región del Libertador General Bernardo O'HI.ggi-ns.

SEREMI de Transportes y Telecomunicaciones: Secretaría Regi-anal
Mi-nisterial de Transportes y Telecomunicaciones de la regi.ón del
Li.bertador General Bernardo O'HI.goins .

SEREMI de Vivienda y Urbanismo: Secretaría Regi.onal Ministeri.al de
Vivienda y Urbanismo de la región del Li-bertador General Bernardo
O'HI.ggi.ns.

SERVIU: Servicio de Vivi.ennia y Urbanización de la región del
Libertador General Bernardo O'Higgins.
Sistema de Calefacción: si.stema compuesto por uno o más equi.pos, y
sus conexiones, desti-nado para la calefacción en el espaci-o en que
se i-nstalan $us componentes y su alrededor, generando calor a
través de diferentes energéticos, entre ellos, electricidad, gas y
parafina.
Transmitancia térmica (U) : canté.dad de
unidad de tiempo, una uni-dad de
constructivo cuando entre dichas
temperatura de l grado entre el
en [W/ (m2K) ]

calor que atravi-esa, en la
superficie de un elemento

as caras hay una diferenci-a de
interior y el exterior, expresado

Valor R100: resistencia térmica del material aislante térmico
mu[ti.p]icada por 100, expresaba en [(m2K}/W] x 100.
Vi.vi.ende existente: vi.vi.onda cuya solicitud de pormi-so de
edificación o de anteproyecto sea ingresado hasta 12 meses
contados desde la entrada en vigenci-a del presente Plan.
Vivienda nueva: vivienda cuya solicitud de permiso de edi.fi.caci.ón
o de anteproyecto sea ingresado después de 12 meses contados desde
la entrada en vi.genda del presente Plan.
Xilohigrómetro: instrumento portátil que pormi-te determinar el
conteni.do de humedad en la madera mediante rosi.stenci.a eléctri.ca.

Zona A: área urbana de la comuna de Rancagua y área urbana de la
comuna de Machalí, afecta al Plan.
Zona B: zona saturada comprendí.da por el Plan, excluyendo la zona
A

CAPITULO 111. CONTROL DE EMISIONES ASOCIADAS A CALEFACCION
DOMICILIARIA

1.- Regulación referida al uso y mejoramientc> de la calidad de los
artefactos

Artículo 4. A contar del segundo año desde la entrada en vi-genda
del presente decreto, se prohíbe en la Zona A el uso cie calderas
de calefacción de uso domiciliario y el uso de calefactores y
cocinas que utilicen o puedan utilizar leña, carbón vegetal y
otros derivados de la madera, para cualquier fi-n.
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En esta área estará permi.tide el uso de calefactores a pellets de
madera que cumplan con los límites de emisión establecidos en el
D.S. N'39, de 2011, del Mi-misterio del Medio Ambiente. que aprueba
la Norma de Emi.sión de Material Particulado para los artefactos
que cornbustionen o puedan contbusti.omar leña y pellet de madera.

ArtÍcu[o 5. 1.a Seremi de] Medio Antbiente. deberá desarro].]ar un
estudio para evaluar la extensa.ón de la prohibición del Artículo 4
a toda el área urbana de la zona saturada, en un plazo máximo de 2
años contado desde la publi-caci-ón del presente decreto, el cual
servi.rá como antecedente para la próxima actuali.zación del Plan.

Artículo 6. Desde la entrada en vigencia del presente Decreto, se
prohíbe en la zona saturada:
a) Uti.li.zar chimeneas de hogar abierto
b) El uso de calefactores a leña en

1. Establecí.mi.estos comerciales y de servia.os.
2. Dependencias de Órganos de la Administración del Estado
3 . Edificios municipales .

4 . Establecimientos educacionales.
5. Centros de salud, consultorios y centros comunitari.os de

s dud tami.l iar
6. Establecimientos u oficinas cuyo destino no sea

habitaci.ojal

Artículo 7. Desde la entrada en vigencia del presente Decreto, se
prohíbe en la zona B la quema en calefactores y caci.nas a leña de
carbón mineral, carbón vegetal, maderas impregnadas, residuos o
cua[qui.er e]emento distinto a ]a leña, briquetas o pe]].ets.

ArtícuJ-o 8. Desde la entrada en vigencia del presente Decreto, se
prohíbe la utilización de calefactores a leña u otros
dendroenergético destinados a calefacci.ón en el i.nterior de
edificios de departamentos con destino habitaci.anal, ubicados en
la zona saturada

Artículo 9. A contar de 2 años desde la entrada en vigencia del
presente decreto, queda prohibi.do en las áreas urbanas de la Zona
B, el uso de calefactores a leña del tipo saJ-amandras, hechizos y
cocinas a leña.

Artículo 10. A contar de 4 años desde la entrada en vigencia del
presente decreto, quedarán prohibidos en las áreas urbanas de la
Zona B l+s calderas de calefacción de uso domici.Ilario que operen
con leño:b& los calefactores que no cumplan con el D.S. N'39 de 2011
del Ministerio del Medí.o Ambiente, que aprueba la Norma de Emisión
de Materia]. Particulado para los artefactos que cornbustionen o
puedan combustionar leña y pellet de madera.

Artícu[o [[. En un p]azo máximo de seis meses contado desde ].a
entrada en vigencia del presente decreto, la SERENI del Medí.o
Ambiente di.secará y ejecutará un programa para promover el retiro
voluntad.o de calefactores y cocinas a leña existentes y/o la
instalación de equipos nuevos en la zona saturada, para lo cual
solicitará financiamiento vectorial o del Fondo Naci.anal de
Desarrollo Regi.oral. El programa podrá ser complementado con otras
fuentes de fi.nanciami.ente .
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Dicho programa contemplará el leti.ro de equipos existentes y la
instar.avión de equipos en viviendas, considerando al menos 20.000
equipos instalados, en el periodo de implementación del Plan.

El objetivo es acelerar el recambio tecnológico, promovi.endo
si.stemas más eficientes y de menores emisiones de partículas al
ambiente, sin emisiones al interi.or de la vi-vienna.

El programa deberá contemplar artefactos que uti.liceo un
combusti.ble cii.stinto a la leña. El subsidio será compati-ble con
cualquier otro bono o subsi.cii.o que otorgue el Estado. Los
requi.sitos específicos de los sistemas de calefacci.ón serán
establecidos por el Mi-ni.stella del Medio Alnbi.ente y corresponderán
a sistemas que uti.liceo energéticos diferentes a la leña.

Para el cumplimiento de las metas señaladas en el Plan respecto de
las instalaciones de calefactores comprometidas, $e considerarán
aquellas efectuadas a partir del l de enero de 2016.

Artículo 12. La fiscalización del cumplimiento de las medidas
establecidas en los artículos 4, 6, 7, 8, 9, 10 y su sanción en
caso de i-ncumplimi.esto, corresponderá a la SERENI de Salud,
conforme a sus atribuciones .

2. Regulaci.ón referida al uso y mejoramiento de la calidad de la
leña

Artículo 13. Desde la entrada en vigencia del presente Decreto,
toda la leña que sea comera-alizada en la zona saturada deberá
cumpli.r con los requerimientos técnicos de leña seca establecidos
en la Tabla l de NCh2907. La ved.ficación del contenido de humedad
de la leña se realizará acorde a lo establecido en la NCh2965. La
fiscalización de esta medida será competencia de la
Superintendencia del Medio Ambiente, en conformó.dad a sus
atribuciones.

Los locales que comercialicen leña deberán contar
xilohi-grómetro que permi-ta veria.car el cumplimiento de
norma, para ser uti.lizado a requerimi.ento del cli-ente.
equipo deberá contar con electrodos que permitan
profundidad de al menos 20 mm para asegurar que se
contenido de humedad al interior de la leña.

con un
cie esta

Dicho
una
el

medir a
establezca

],a leña deberá venderse por volumen e informar al público la
conversó-ón y equivalenci-a en precio y energía calórica entregada
de las unidades de comercialización de leña más utlli.zafas, a
través de ].a instalación de las Tablas de Conversión de Energia de
la Leña en un lugar vi.sidle de sus locales, conforme a lo indy-cada
en la Resolución Exenta N'20 del Ministerio de Energy-a, de ll de
ljunlo de 2018, que modifica la Resolución Exenta N'13, del mismo
Ministerio. Además, deberán informar por escrito al comprador la
cantidad de unidades vendidas y contenido de humedad.

l.a fiscalizaci.ón del cumplimiento de estas medí-das será
competencia de la Superé-ntendencia del Medio Ambiente conforme a
sus atribuciones.
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3 Regulación referida al mejoramiento de la eficiencia térmica de
la vivienda

3.1 Aplicación de subsidios de reacondicionamiento térmico a
viviendas existentes.

Artículo 14. Desde la entrada en vi.genda del presente Decreto, la
SERENI de Vi.vienna y Urbanismo, focali.zará en la zona saturada la
entrega gradual de 16.000 subsidios especiales para eJ-
acondici.onami.ento térmi.co de vi.vi.endas existentes, dentro (iel
plazo de 10 años, en el marco del Programa de Protección del
Patrimonio tami.liar (PPPF) , Título ll Me:joramiento de la Vivienda,
reglamentado medí.ante D.S. N'255, de 2006. del Ministerio de
Vivi.enda y Urbanismo, y e]. Programa de Me:jorami-ente de Vi-vi.eneas y
Barrios, reglamentado mediante D.S. N'27, de 2016 del mismo
ministeri.o, sin per.juicio de que se contemplen recursos
adicionales. Para su implementación se realizarán llamados
esi)echales en la zona saturada, en el que se i.ndi.carán los
requisitos de postulación.

Para el cumpli-miento de las metas señaladas en el presente
artículo se considerarán aquellos subsidios entregados a partí-r
de]. l de enero de 2015.

En aquellos casos en que el subsidio considere estándares que
permitan que las vivi.ondas tengan una demanda de calefacción menor
a 15 kWh/m2 año, acreditada mediante la Calificación Energética de
Vivi.ondas en Chia.e (CEV), el número de subsidios se contabilizará
con un vaJ-or de 2, para efectos del cumplimiento de la meta de
subsldj.os.

Artícu].o 15 . A partí.r
Decreto, en caso de que
acondicionamiento térmico
regulari.zadas, el monto del subsidi-o podrá ser
un monto amici.anal
tanto las obras

de vlgencza
la vivienda que postule al

con

la entrada en del presente
subsidio de

ampliaciones no
complementado con

que permita fi.nanciar total o para-aliente,
necesari-as como las gestiones administran.vas para

Cuando sea necesari.o ejecutar
a la norman.va exigido para el

cuente

regularizar dichas construcciones.
obras, para dar cumplimiento a la norman.va exigí.da para
procedimiento de regularizaci.ón, éstas deberán realm-zarpe como
parte del proyecto de acondicionami.ente térmico, y así, una vez
termo.nadas éstas, solicitar y obtener la respectiva regularización
ante la Dirección de Obras Municipales correspondiente

norman.va
deberánéstas

Artículo 16. Desde la entrada en vigencia del presente Decreto,
las viviendas a las cuales se les entregue el subsidi.o de
acondlci.onamlento térmico referido en el artículo 14, deberán
cumplir los segui.entes estándares:

1) Transmitancia térmica máxima de la envolvente térmica:
Techos , muros perimetra]es , pisos venti].adós y puertas exteriores

Los comple:jos de techuinbre. muros perimetrales, pi-sos ventllados y
puertas opacos, deberán tener una transmltancia térmi-ca (U) igual o
menor a la señalada en la Tabla 6.
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Tabla 6 . Transmitancia térmica máxima para e]ementos de ].a
envolvente térmica, valores de U.

Para acreditar el cumplimiento de estos estándares se podrá optar
por alguna de las si.guientes alternativas:

al Mediante la especificación y colocación de un material
aislante térmico, incorporado o adorado a]. comp]ejo de techuntbre,
al complejo de muro o al complejo de piso ventilado, cuyo R100
minimo rotu]ado compl.a con los valores establecidos en la Tabla 7

Tabla 7 Valor R100 mini.mo del material aislante térmi.co

b) Mediante un Certifi-cado de Ensaye en base a las Normas NCh851
NCh3076/1 y NCh3076/2, según corresponda, otorgado por un
laboratorio con inscripción vigente en el Registro Ofi.dal de
Laboratorios de Control Técnico de Cali.dad de la Construcción del
Ministerio de Vi.vienda y Urbanismo, demostrando el cumplimiento de
la transmitanci.a o rest.stencia térmica total de la solución del
complejo de techurnbre, muro, piso ventilado, ventana y puerta.
c) Mediante cálculo, el que deberá ser realizado de acuerdo a lo
señalado en las Normas NCh853, NCh3117, NCh3137/1 y NCh3137/2,
según corresponda, demostrando el cumplimiento de la transmitancia
o rest.stencia térmica total de la solución del compl-ejo de
techumbre, muro, piso ventilado, ventana y puerta. Dicho cálculo
deberá ser efectuado por un profesional competente.

ci) Mediante una solución constructiva específica para el
complejo de techumbre, muro, piso ventilado o puerta, que
corresponda a alguna de las soluciones inscritas en el l.estado
Ofici.al de Soluciones Constructivas para Acondicionami.anto
Térmi.co, confeccionado por el Ministerio de Vivi.onda y Urbana.smo.

Corresponderá al profesa-anal competente del Prestados de Servia.o
de Asi.stenci.a Técni.ca (PSAT) , informar la alternati.va adopta(ia al
momento del ingreso de]. proyecto al SERVIA.

2) Riesgo de Condensación

Las soluciones constructivas de techuirü)re, muros peri-metrales y
pisos ventilador, que se adopten, deberán disminuir el riesgo de
condensación superficial e intersticial

Lo anterior, será acreditado por el profesional competente del
PSAT al momento de] ingreso de] proyecto a]. SERVIU, medí.ante el
procedimiento de cálculo establecido en la NCh1973, considerando
].os cri.teri.os de cálculo que se señalan a continuación:
l Período para el análisis correspondiente al mes de jun.o

Elemento Estándar Valor
Techo

Valor U

[W/ (m2K) ]

0, 38
Muro 0, 8 0

Pi.so venta.lado 0, 60
Puerta 1, 70

E ]. evento Estándar Valor
Techo

Valor R100
[W/ (m2K) ] x100

263
Muro 125

Piso venta.lado 167
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11 El análisis se debe realizar en dos secciones del elemento
constructivo; la sección de menor resistencia térmi.ca y la de
mayor resistencia térmica .

111 Anállsi.s del riesgo de condensaci-ón
i.ntersticial, para ambas secciones.

superficial e

lv
V

VI

Vll

Temperatura del ambiente interior i.quai a 19'C.
Humedad relativa (HR) del ambiente i.nteri.or; 65%, 75% y 80%.

Temperatura exterior igual a la temperatura medí.a mínima para
el mes de julio, de la provincia corresponda-ente.
Humedad relativa exterior: correspondiente a la HR asociada a
la temperatura media mínima, para el mes de julio, de la
provincia correspondiente

3) Infiltraciones de aire

Los proyectos de acondicionamiento térmico de viviendas existentes
deberán verificar el estándar para la vivienda que se señala en la
siguiente Tabla:

Tabla 8 Infiltraciones de aire máximas
Elemento Estándar

Clase de ina.ltraci.ón de aire a
50Pa (ach)

Nota: E]. cumpli.mi.ente (ie la clase de ina.ltraci.ón de aire está referido
pri.ncipalmente a patti.das de sellos de puertas y ventanas, sello cie uniones en
encuentros entre di.sti.ntos elementos, sello de candi.zao.ones y de perforaci.ones
de instalaci.ones.

Asimismo, las puertas deberán cumplir con el grado de estanques.dad
al aire minimo inai.cada en la Tabla 9

Tabla 9 Grado de estanqueidad al aire mínimo para elementos

Para efectos de acreditar el estándar señalado en la tabla
precedente. se podrá optar por las si.guientes alternativas:
a) Mediante un Certificado de Ensaye, que acredite la clase de
ina.]traci.ón de ai.re de ]a vivienda, otorgado por un ]-aboratorio
con inscripci-ón vi.gente en el Registro Oficial de Laboratorios de
Contro[ Técni.co de Ca].edad de ]a Construcci.ón de] Mi.ni.stella de
Vivienda y Urbana-smo, efectuado a una vivienda o una muestra
representativa de un conjunto de viviendas, en terreno, en base a
la norma NCh3295 y conforme al procedimi.ente de muestreo que el
referido Ministeri.o defina para ello. Para acredi.tar el Grado de
Estanques.dad al viento de puertas y ventanas, medí.ante un
Certificado de Ensaye en base a las Normas NCh3296 y NCh3297

b) Mediante Especificaciones Técnicas, en caso que no existan
].aboratorios acreditados en la certifi-cación de ensayos en la
regi-ón. Esta alternativa dejará de estar permitida cuando el
Mi-ni-sten.o de Vivienda y Urbanismo así lo establezca, mediante
Resoluci.ón que será publicada en el Diario Oficial
c) Mediante una solución constructiva específica para el
complejo de puerta que corresponda a alguna de las soluciones
inscritas en el Li.atado Oficial de Soluciones Constructi.vas para
Acondi.cionamiento Térmico, confeccionado por el Ministeri.o de
Vivienda y Urbanismo .

Elemento Estándar Valor

Puerta Grado de Estanques.dad al viento a 100Pa
Im3/h m2 )

LO
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Corresponderá al profesional competente del Prestados de Servicio
de Asistencia Técnica (PSATI , i-nformar la alternativa adoptada al
momento del ingreso del proyecto al SERVIA.

4) Ventilación
Las viviendas deberán contar con un sistema de ventilación que
garantice la cali.dad del aire interior. Lo anterior, será
acreditado por el profesional- competente del PSAT al momento del
ingreso del proyecto al SERVIU, según lo establecido en las normas
NCh3308 y NCh3309, según corresponda. El si.steena de ventilaci.ón
deberá confi.dorar sistemas mecánicos cie extracción del aire con
control de higrostato en baños y cod.nas, pedi.endo ser las
entradas de aire natural o mecánica

3.2 Regulación referida a la eficienci.a térmica de viviendas
nuevas

Artículo 17. Desde la entrada en vigencia del presente decreto,
las vi.viendas nuevas que se construyan en la zona saturada deberán
cumplir con al menos los sigue-entes estándares:

1) Transmitancia térmi.ca máxima de la envolvente térmica:
Techos , muros perimetrales , pisos ventilados y puertas exteriores

Los complejos de techumbre, muros perimetrales, pisos ventilador y
puertas opacas deberán tener una transmitancia térmica U igual o
menor a la señalada en la Tabla lO.

Tabla 10 . Transmitancia térmica máxima para elementos de la
envolvente térmica, valc>res de U.

Elemento
Techo

Estándar Valor
0, 38
0, 80
0, 60
1, 70

Muro
Pi.so venci.lado

Puerta

Valor U
[W/ (m2K) ]

Para acreditar el cumplimiento de estos estándares se podrá optar
por alguna de las si.gui.entes alternativas:

a) Mediante
aislante

ante la
térmi co ,

complej o de muro
minimo rotulado
11

especificación y co].ocación de un material
incorporado o adorado al complejo de techurrtbre,

o al complejo de pi.so ventilado, cuyo R100
con los valores establecidos en la Tabla

de

al
cumpla

Tabla ll Va[or R100 mini.mo de] materia] ais].ante térmico

b) Mediante un Certificado de Ensaye en base a las Normas NCh851
NCh3076/1 y NCh3076/2, según corresponda, otorgado por un
laboratorio con i.nscripci.ón vigente en el Registro Oficial de
Laboratorios de Control Técnico cie Cali.dad de la Construcción del
Mini-sten.o de Vivienda y Urbanismo, demostrando el cumpli.miento de

segun
con

Elemento Estándar Valor
Techo Valor R100

[W/ (m2K] ] xIaO

263
Muro 125

Piso venta.lado 167
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la transmitancia o resistenci.a térmica total de la solución del
complejo de techuinbre, muro, piso ventilado y puerta.
cl Mediante cá].culo,
señalado

el que deberá ser realizado de acuerdo a lo
NCh853, NCh3117, NCh3137/1 y NCh3137/2,

cumpl i-mi-ente de la transmi.tanda
la solución del complejo de

Di.cho cálculo deberá ser

en las Normas

según corresponda, demostrando el
o resistencia térmi.ca total de
techumbre, muro, piso ventilado y puerta.
efectuado por un profesional competente

solución

d) Mediante
complejo de techuir\bre, muro, piso
corresponda a aJ-yuna de las soluciones
Oficial de Soluciones Constructivas para Acondi-cionami-ente
Térmico, confeccionado por el Ministeri.o de Vivienda y Urbanismo.

techumbre,
alguna de

Soluciones

una solución constructiva específi-ca
venta.lado

inscritas
0

para el
puerta, que

en el l,estado

Corresponderá al profesional competente informar la alternativa
adoptada al solia.tar el permiso de edi-ficaci-ón.

2) Ventanas

Los complejos de ventanas deberán cumplir con el porcentaje máxi.mo
de superficie. según ori.entaci.ón y valor de transmi.tanda térmica
IU), i.ndi.carlos en la Tabla 12

Tabla 12 . Porcentaje máximo de superficie de ventanas según
ori.entación y valor U.

Cuando la vi.vienna posea menos del 60% de la supera-cie total de
los muros perimetrales expuesta al ambiente exterior o a espacios
contiguos abi.enos o no acondi-ci-amados, solo le será aplicable la
exigencia de porcentaje indicado para la orientación POND.

nl porcentaje obtenido para la orientación POND
total de los paramentos veni.coles que componen
podrá distribuirse entre los muros
ambiente exterior o a espacios
acondi.ci.amados.

se aplicaré al
e componen la envolvente y
perimetrales expuestos al

contiguos abiertos o no0

Para determinar el máximo permi.todo de superfici.e de ventanas por
orientación, se deberá realizar el siguiente procedimiento:
a) Identificar las orientaciones correspondientes a los
paramentos verticales de la envolvente. Se deberá determi.nar la
orientaci.ón predominante para cada muro perimetral de la unidad
hapi.tacional a partir de la dirección de su normal, expresaba en
grados sexagesi.males. La direcci.ón 0' estará definida por el norte
geográfico, por lo que las orientaciones estarán limitadas de
acuerdo a lo establecido en la Tabla 13.

Ori.estación Valor de Transmi.tanda Térmi.ca U
gO, 6 ÉO, 8 É1, 2 É1, 6 g2 g2, 4 É2, 8 É3, 2 S3, 6 g4 $4, 4 K5, 8

Norte 96% 95% 91% 3 9% 37% 85% 33% 80% 77% 73% 69% 25%

o-P 82% 81% 70% 68% 65% 63% 608 57% 53% 49% 44% L5%

Sur 75% 73% 59% 57% 54 % 51% 4 8% 44% 40% 35% 29% L0%

POND 47% 46% 41% 40% 38% 37% 35% 33% 31% 28% 25% L0%
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Tabla 13. Definición de orientaciones para acreditación de
exigencias de complejo de ventanas

Ori.entaci.ón Rango

Miyói & i.éün. í 3]:s' y ifiéñor
que 45'

que 135'

que 225'
Mayor o i. quai a 225' y menor
que 315'

NORTE

ORIENTE

SUR

PONIENTE

bl Identificar el porcentaje máxi-mo permitido de supera-cie de
ventana por orientación, según transmi.tanda térmi.ca del cumple:jo
de ventanas conforme a ].a Tabla 12. En el caso que el proyecto de
arquitectura considere ventanas de di-stinto valor de transmi.tanda
térmica U en una misma orientaci.ón, el porcenta:je máximo permitido
de superficie de ventanas corresponderá al de la ventana de mayor
valor U de dicha orientaci.ón.
c) Determi.nar la superficie de los paramentos verticales de
envolvente
considerar
superficies
pe r i-me tul e s
medí.anclas.

la
por ori-estación. La superficie por ori.entación a
para este cálculo corresponderá a la suma de las

interiores de todos los paramentos verticales
identificados para cada orientación, incluyendocada

d) Determi.nar la superficie máxima de ventana permitida por
ori.entación, según la sigue.ente fórmula:

SMV = STPV :'' % mV
100%

Donde
SMV

STPV

% mV

Superficie maxi.ma de ventana (m2)
Superficie total de paramentos veni.Gales (m2)

Porcentaje máximo de ventana (8 según Tabla 12)

e) Determinar la superficie de ventanas por orientación de la
vi.vi.ende, correspondiente a la suma de la superfici.e de vanos de
ventanas de los paramentos veni.coles identificados para cada
orientación. Las supera-des de ventanas obteni.das deberán ser
igual o menor a la supera.ci.e máxima determi-nada en letra d), para
cada orientación. Para el caso de ventanas sali.entes, se
considerará como superfici.e de ventana aquella corresponda-ente aJ-
desarrollo completo del complejo de ventana. En estos casos, se
deberá determinar la ori.estación para cada superficie vidriada, de
acuerdo a la dirección de la normal, para ser considerada en el
cálculo por cada orientaci.ón según corresponda.
Todo complejo de ventana en techurnbre, cuyo plano tenga una
i.nclinaci.ón de 60' sexagesi.males o menos medidos desde la
horizontal, deberá tener una transmitanci.a térmi.ca igual o menor a
3, 6 W/ (m:K)

El cumplimiento del estándar señalado antero-ormente será
acreditado mediante un informe elaborado por un profesa-oral
competente, i.ndicando el cumplimi-esto de la superficie de complejo
de ventana por orientaci.ón exigí.da y el valor cie transmi.tanda
térmica por orientación. según Tabla 12
El valor de transmitanci.a térmica del comple:jo de ventanas podrá
ser acreditado mediante alguna de las siguientes alternativas:
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i. Memoria de cálculo de transmitancia térmi.ca U, desarrollado
conforme al procedimiento de la norma NCh3137/1 y NCh3137/2. Di.cho
cálculo deberá ser efectuado por un profesional competente

ii. Medí.ante Informe de Ensaye de transmitanci.a térmica, realm.zafo
conforme a la NCh3076/1 y NCh3076/2, otorgado por un laboratorio
con inscripción vigente en el Regi-otro Oficial de Laboratorios de
Control Técnico de Calidad de la Construcción del Mi.ni.stereo de
Vivienda y Urbanismo, reglamentario por el D.S. N' 10, de 2002, del
Mi.nisterio de Vivienda y Urbanismo.
ii.i.. Mediante la especificación de un elemento que corresponda a
alguna de las soluciones inscritas en el Li.stadt Oficial de
Soluciones Constructi.vas para Acondicionamiento Térmico,
confeccionado por el Ministeri.o de Vivienda y Urbanismo.
Corresponderá al profesional competente informar la alternativa
adoptada al solicitar el permi.so de edificación.

3) Aislamiento térmi.co de sobreci.mientc>

El sobrecimiento deberá incorporar un material aislante con una
resistencia térmica R100 igual o superior, a la señalada en la
Tabla si.gui.ente.

Tabla 14 . Rest.stencia térmica R100 mínima del material aislante
térmico uti.ligado en los sobrecimientos de pisos sobre el terreno

lg') Según la norma NCh2251: R100 = valor equivalente a la Resistencia Térmi.ca
(m:K/W) x 100 .

Los materiales aislantes térmicos o soluciones constructi.vas
especificadas en el proyecto de arquitectura, que den cumplimiento
a las exigenci-as señaladas anteriormente, deberán corresponder a
aislamiento térmico periférico vertical y ser instalados por el
exterior, debiendo cubrí.r desde el ni-vel de pi-so terminado hasta
el hombro de la fundación, o bien, desde el nivel de piso
termo.nado hasta 30 cm bajo el ni-vel de terreno natural
Para efectos de acreditar el cumplimiento del estándar señalado
anteriormente, se podrá optar por alguna de las si.gui.entes
a].ternati.vas:
a) Medí-ante la i.ncorporaci.ón cle un maten.al aislante, rotulado
según la norma técnica NCh2251, que cumpla con una rest-stenci.a
térmica R100 igual o superior a la señalada en la Tabla 14 para la
zona térmi.ca que le corresponda al proyecto de arqui.tectura.
b) Medí.ante la especificación de alguna de las soluciones
constructi.vas i.nscrltas en el Listado Oficial de Soluciones
Constructivas para Acondi-cionamiento Térmico, confeccionado por el
Ministerio de Vivienda y Urbanismo.

4) Riesgc> de Condensación
Las so]uciones constructivas de techumbre, muros perimetra].es y
pi-sos venta.lados, que se adopten, deberán disminuir el riesgo de
condensación superficial e intersticial

Lo anterior, deberá ser acredi-tada por el profesional competente
para la obtención del permiso de edifi.caci.ón, mediante la norma de
cálculo NCh1973, considerando los criterios de cálculo que se
señalan a continuación:

Elemento Estándar Valor
Ai.slación
t:érmica de

sobrecimiento

Va].or R100v'
[ (m: K) /W] x100

45
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l

11
Período para el análisis correspondiente al mes de .julio.
El análi.si.s se debe realizar en dos secciones del elemento
constructivo; la sección de menor resistencia térmica y la de
mayor resistencia térmi.ca .

111

lv
V

vl

Análi.sis del ri-engo de condensación
intersticial, para ambas secciones.

supera-dal e

Temperatura del ambiente interior i.quai a 19'C.
Humedad relativa (HR) del andi.ente i.nterior; 65%, 75% y 80%.

Temperatura exteri-or igual a la temperatura media mini-ma para
el mes cle julio, cie la provino-a correspondiente.

Vll Humedad relativa exteri.or: correspondiente a la HR asociada a
la temperatura media mínima, para el mes de .jun-o, de la
provincia correspondiente.

5) Ina.ltraciones de aire
La envolvente térmica de las viviendas nuevas deberá ved.fi.car una
clase de inflltraci.ón de aire igual o menor a la indicada en la
Tabla 15

Tabla 15 Infiltraci.ones de aire máximas para viviendas
E].evento
Vi.vi.ennia
comp].eta

cumoli.mi.ente

Estándar
Clase de i.nfi.ltraci.ón de ai.re a

50Pa ( ach)
ina.ltraci.ónla clase dede

Valor

prince.palmente a patti.das de sellos de puertas y ventanas, sello de uni.ones en
encuentros entre desti.fetos e].amentos, sello de candi.zao.ones y de perforaci.ones
de instalaciones.

Nota está referido

Tabla 16. Grado de estanqueidad al aire mínimo para elementos,
según Zona.

Nota: Los grados de estanques.dad señalados en la Tabla 16 se encuentran defina.dos
en la norma chi.lena NCh8 8 8 .

Para efectos de cumplir los estándares señalarlos en las tablas
precedentes, se podrá optar por las siguientes alternati.vas:
a) Mediante un Certificado de Ensaye, que acrecii-te la clase de
infiltración de aire de la vivienda, otorgado por un laboratori.o
con inscripci-ón vi.gente en el Regi-stbo Ofici.al de Laboratorios de
Control Técnico cie Calidad de la Construcción del Mini.stell.o de
Vi.viendo y Urbanismo, efectuado a una vivienda o una muestra
representan.va de un conjunto de viviendas, en terreno, en base a
la norma NCh3295 y conforme al procedimiento de muestreo que el
referido Mini.stereo defina para ello. Para acreditar el Grado de
Estanques.dad al vi.ente de puertas y ventanas, mediante un
Certificado de Ensaye en base a las Normas NCh3296 y NCh3297

b) Mediante Especi.ficaci.ones Técni-cas, en caso que no existan
laboratorios acreditados en la certificaci.ón de ensayos en la
región. Esta alternativa dejará de estar permitida cuando el
Mi.ni.stereo de Vivienda y Urbanismo así lo establezca, mediante
Resolución que será publicada en el Dian-o Ofici-al
c) Medí.ante la especi-fi-cación de un elemento que corresponda a
alguna de las soluciones inscritas en el Listado Ofi-ci-al de
Soluciones Constructi.vas para Acondicionamiento Térmi.co,
confeccionado por el Ministerio de Vivienda y Urbanismo.
Corresponderá al profesional competente informar la alternati.va
adoptada al solicitar el Permiso de Edificación.

Elemento E:stándar Valor
Puerta y
ventana

Grado de Estanques.dad al vi.ente a 100Pa
(m3/h m2 )

10

997



6) Ventilación

Las viviendas deberán contar con un sistema de ventilaci.ón que
garantice la calidad del ai.re i.nterior. Lo antero.or, será
acreditado por el profesional competente para la obtenci.ón del
permi.so de edificación, según lo establecí.do en las normas NCh3308
y NCh3309, según corresponda. El sistema de venta.lación deberá
considerar sistemas mecánicos de extracción del aire con control
cle higrostato en baños y cocina. pudiendo ser las entradas de ai.re
natural o mecáni.ca

Artículo 18. Para hacer operativa la i.mplementación de los
estándares descritos en los artículos 16 y 17, el Mini.stella de
Vivienda y Urbanismo elaborará Manuales Técnicos y Herramientas de
Cálculo, en un plazo de 12 meses contado desde la entrada en
vi.genda del presente decreto.

l.a SERENI de Vi.vienda y Urbanismo, realizará la inscripción de
consu[tores en e]. registro naci.ona] de consultores, de acuerdo al
D.S. N'135, de 1978 del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, que
aprueba Reglamento del Regi.otro Nacional de Consultores del
Ministerio de vivi.ende y Urbanismo, y redil.zará procesos de
capaci.tad.ón a profesionales de los SERVIA y SEREMI de Vivi.ennia y
Urbanismo de la regi.ón, las Direcciones de Obras Mani.cipales
respecta.vas y profesionales relacionados con el tema

Artículo 19. En un plazo de 6 meses contado desde la publicaci.ón
del presente decreto, la SEREMI de Vivi.enda y Urbana.smo diseñará e
implementará un programa de capacitación dirigido a profesionales
del sector público y privado, empresas constructores e
inmobi.harias, contraté.stas, Prestadores de Servicio de Asistenci.a
Técnica y Entidades de Gestión Inmobi.Ilaria Social que ejecutan
proyectos de mejoramiento térmico de viviendas o realicen
construcciones en la zona saturada, con el fin de dar a conocer
las exi.gencias incorporadas en el PDA y la correcta ejecución de
obras de reacondici.onamiento térmico. Dicho programa deberá ser
ejecutado al menos una vez al año durante la vigencia del presente
ecreco

Artículo 20. Desde la entrada en vigencia del presente decreto, el
SERVIA con apoyo de la SERENI de Vivienda y Urbanismo deberá
reforzar progresivamente la fiscalización de las obras fi.nanciadas
a través de programas de subsidios de mejoramiento térmico de
vi.viendas del Mi.ni.stell.o de Vi.vi.ende y Urbanismo, de conformidad
con la disponibilidad presupuestari.a para dicha función.

Artículo 21. A contar de los 12 meses desde la entrada en vigenci.a
del presente decreto, $e prohíbe el u$o y/o instalación en
vi.viendas nuevas que se construyan en áreas urbanas de la zona
saturada, de equipos de calefacción a leña, a excepción de la zona
A, que se rige por el artículo 4 del presente decreto. Para
cumplir con lo anterior, las vivi.endas nuevas deberán contar con
un si.steena de calefacci.ón ya integrado que no utilice leña como
conbusti.ble, encontrarse conectadas a un si.steena de calefacci.ón
distri.ta]. o tener una demanda de calefacción menor a 15 kWh/m2 año.
l.a demanda de calefacción se determi.Hará de conformidad con
metodología de la Ca].ificación Energéti.ca de Viviendas de MINVU

la

Artículo 22. A contar de los 12 meses desde la entrada en vigencia
del presente decreto, las edi.ficaciones públicas que se construyan
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en el área urbana de la zona sujeta al Plan. y que tengan una
demanda de calefacción mayor a 15 kWh/m2 año, deberán contar con un
sistema de calefacci.ón ya integrado que utilice un coiEü)ustible
distinto a leña, o encontrarse conectadas a un sistema de
calefacción di.strital

La demanda de calefacción se determinará de conformidad con la
metodología de la Calificaci.ón Energética de Viviendas de MINVU.

Artículo 23. En un plazo de 12 meses contado desde la entrada en
vi.genda del presente Decreto, la SERENI de Vivienda y Urbanismo,
ciiseñará y ejecutará un programa para la generación de capacidades
para medir ]a hermeticidad de edificaci.ones, a fin de aumentar ].a
oferta de pruebas de infiltrometría en la zona saturada. Lo
anterior, podrá ser reforzado por otros servicios que puedan
ejecutar programas con objetivos siii.lares y/o complementan.os,
medí.ante fondos sectori.des y/o del Fondo Nacional de Desarrollo
Regional

CAPITULO IV. CONTROL DE EMISIONES DE QUEMAS AGRICOLIS E INCENDIOS
FORESTALES

ArtÍcu].o 24. Desde la entrada en vigencia del presente decreto, se
prohíbe la quema de rastrojos y de cualquier tipo de vegetación
viva o muerta, en los terrenos agrícolas, ganaderos o de apb.tud
preferentemente forestal de la zona saturada, de acuerdo al
s i- gui.ente cronograma :

a) Desde la entrada en vi.venci.a del presente Decreto: en el
periodo comprendido entre el l de abril y el 15 septiembre de
cada año.

b) A contar de]. tercer año de la entrada en vigencia del presente
Decreto: en el periodo comprendido entre el l de marzo y el 31
de octubre de cada año.

c) A contar del quinto año de la entrada en vigencia del presente
Decreto: en el periodo comprendido entre el l de enero y el 31
de di.ciembre de cada año.

La fiscali.zao.ón y sanción de esta medida estará sujeta a lo
indicado en el D.S. N'276/1980, del Mini.stella cie Agricultura,
Reglamento sobre Roce a Fuego .

Durante el periodo de Gestión de Epi.jodi.os Críticos, los servi.clos
que participan de la fiscalización de esta medida realizarán las
fiscalizaci.ones en la zona saturada.

Artículo 25. La CONAN, a solicitud del SAG. podrá autorizar quemas
en la zona saturada en cualquier época del año, sólo en caso de
emergencia por motivos de seguridad fitosanitaria, mediante
resoluci.ón fundada.

Asimismo, CONAN podrá excepcionalmente mediante resolución
fundada, autorizar quemas en cualquier época del año, en caso de
emergencia o en situaciones de alto riesgo de incendios forestales
y el manejo de combustible vegetal con el objetivo de prevenir
dichos siniestros.

Artículo 26. Desde la entrada en vigencia del presente decreto, se
prohíbe en los predios agrícolas, ganaderos o de aptitud
preferentemente forestal dentro de [a zona saturada, e]. controi de
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heladas mediante la quema libre de basuras, neumáticos, plásticos,
cueros y residuos industriales en general. La fiscalizaci-ón y
sanción de esta medida estará a cargo de la SERENI de Salud,
conforme a sus atri.buciones .

Artículo 27. Desde la entrada en vigencia del presente Decreto, la
SERENI de Agricu[tura so]icitará fi.manci.amianto de]. Fondo Naci.ona]
cie Desarrollo Regi-anal u otro fondo dispone-ble que permi-ta ser
e:jecutado por e]. SAG y otros organismos competentes del Ministeri.o
cle Agricultura que cuenten con programas que i.ncentiven la
incorporación de rastrojos y otras prácticas que involucren
reducir las quemas agrícolas .

Asimismo, la SEREMI de Agricultura coordinará los programas de
capaci.Laci.ón y difusión del SAG, CONAN e INDAP que se vi.nculen con
reducción de las quemas agrícolas.

Artículo 28. Desde la entrada en vigencia del presente decreto, se
prohíbe en la zona saturada la quema libre de ho:jas secas y de
todo ti.po de residuos en la vía pública o en recintos privados, ya
sea quema libre o en receptáculos, en áreas urbanas y rurales. La
fiscalización de esta medí-da y sanción en caso de incumple-miento
corresponderá a la SERENI de Salud, conforme a sus atribuciones.

Artículo 29. Desde la entrada en vi.venci-a del presente Decreto, en
los Acuerdos de Producción Limpia que se suscriban a nivel
regional, relativos al rubro agrícola y en los cuales se realm-cen
quemas agrícolas, se deberá considerar la i-mplementación de
mejores técni.cas disponib]es para e] control. de heladas y manejo
de rest.duds orgánicos, como alternativa a las quemas.

CAPITULO V. CONTROL DE EMISIONES DE E'tiENTES ESTACIONARIAS

RESIDENCIALES , INDUSTRIALES Y COMERCIALES

Artículo 30. Las fuentes estacionarias deberán cumplir con los
límites de emisión para MP establecidos en la siguiente tabla:

Tabla 17. Límite máximo de emisión de MP para fuentes
estad.onarias

Tipo de fuente
estacionaria

Potencia
Térmi.ca

(kwt)

Limite máximo de
emi.sión de MP

(mg/Nm3)

Plazo de
cumplimiento

fuentes
exi.sientes

(+)

Nuevas Existentes

Calderas

Menor o igual a
75 kWt

30    
Mayor de 75 kwt
- Menor o igual
a 300 kWt

30    
Mayor a 300 kWt
- Menor o iguaJ-
a l MWt

30 30 ].2 meses

Mayor a l MWt 30 30 12 meses

Hornos
Industriales

lgual o mayor a
l b4Wt

30 30 ].2 meses

Hornos de
fundaciones de
hierro, acero y
plomo

Todas 30 30 Inmediato
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(+) P]azo se cuenta a patti.r de ].a publicaci.ón del presente decreto en el Dian.o
Ofi.ci.al

Las fuentes estad.onarlas nuevas deben cumpli.r con estos límites
desde su entrada en operación. Por su parte, las fuentes
estacionarias existentes deben cumplir en los plazos señalados en
la Tabla anterior

Aquellas fuentes reguladas por el D.S. 15/2013, del Mi.nisteri.o del
Medio Ambiente, que estaba.ece el Plan de Descontaminación
Atmosféri.ca para e] Va]]e Centrai de ]-a región del Libertador
General Bernardo O'Higgins, deberán cumplir con los límites
establecidos en dicho decreto, hasta la entrada en vigencia de los
Límites estaba.eci.dos en e] presente Decreto, a partir de ]o cua]
deberán cumplir con estos.

Se encuentran exentas de los límites de la tabla anterior
a) Calderas que utilicen exclusivamente un combustible gaseoso,

si-empre que acredi.ten dicha condici-ón ante la Superintendencia
del Medio Ainblente. medí.ante la presentación, por única vez,
de una declaración con el número de regi-otro de la SERENI de
Salud, que i-dentifica la fuente y el ti.po de combusti.ble
uti.rizado, de acuerdo al D.S. N' 10, de 2012. del Mi.ni.sten.o

b) Fuentes estacionarias reguladas como exi.stentes por el D.S.
N'13/2011, que estab]ece ].a Norma de Emisión para Centrales
Termoeléctricas, del Ministerio del Medio Ambiente, las que
deberán cumpiir con un ].imite de 30 mg/m3 desde la publicación
del presente decreto.

c) Fuentes estacionarias reguladas en el D.S. N'29/2013, que
establece la Norma de Emisión para Incineración, Colncineración
y Coprocesamiento, del Mi.nisterio del Medio Ambiente.

d) Los hornos panifi.cadores que utilicen petróleo diésel, gas
natural, gas licuado de petróleo, gas de ci.edad o biogás como
cornbusti-ble, con contenido de azufre menor o i.quai a 50 ppm o
ppmv/ u otros de simi].ares características de emi.si-ón, conforme
lo determine la Superé-ntendencia del Medio Ambiente

Artícu].o 31. Las calderas nuevas y exi.stentes de potencia térmica
nominal igual o mayor a l MWt. que usen un corrtbustible de origen
fósil, en estado líquido o sólido, deberán cumplir con los límites
de emisión para SO2 que se estaba.ecen en la si.gulente Tabla:

Tabla 18. Límite máximo de emisión de SO2 para calderas

Dian.o Ofi.ci.al

Hornos pecadores de
granos y semi.llas

Todas 30 50 Inmediato
Hornos
pacificadores Todas 50 50 Inmediato

Potencia térmica nominal Calderas Nuevas
SO2 (mg/Nm3)

Calderas Existentes
SO2 (mg/Nm3) (+)

lgual o mayor a l MWt y menor a 20
MWt

400  
lgual o mayor a 20 MWt 200 600 (24 meses)

400 140 meses)
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Las calderas nuevas deberán cumplir con las exigencias
establecidas en la presente disposi.ci-ón, desde la fecha de i.Dicto
de su operación.
Se encuentran exceptuadas de los lími.tes de la Tabla anterior
l Calderas que utilicen, en forma exclusiva, un combustible en

estado líqui-do con conteni-do de azufre menor o i.gual a 50 ppm o
ppmv (partes por millón o partes por mi-llón volumen)

11 Fuentes estacionarias reguladas como exi.stentes por el D.S.
N'13/2011, Norma de Emisión para Centrales Termoeléctricas, o
por el D.S. N'29/2013, Norma de Emisión para Incineración,
Coincineración y Coprocesami.esto, ambos del Ministerio del
Medio Ambiente

ArtÍcu].o 32. Desde la entrada en vi-genda del presente Decreto,
las fondi.clones de hierro, acero y plomo, nuevas y existentes,
deberán reducir las emisiones fugitivas de material partí-colado en
todas las acciones mecánicas del proceso, especialmente en el
manejo de maten.as primas y en procesos de revesti.miento,
implementando las siguientes acciones:

al Uti-lazar sistemas de transporte neumático de material
b) Utilizar correas transportadores de maten.al encapsuladas
c) Realizar li.mpiezas y mantenciones a las correas
d) Apilar el material al interi.or de red.ntos confi.Dados

e) Uti.lazar silos encapsulados
f) Implementar planes de mantenimiento y limpieza de los equi-pos

Artículo 33. Las calderas nuevas y existentes, además de los
hornos industria].es, hornos de fundaciones de hierro, acero y
plomo, y hornos pecadores de granos y semillas nuevos, que deban
ved.ficar el cumplimiento de los límites establecidos en los
artículos 30 y 31, cuya potencia térmica es igual o mayor a 20 MWt
deberán i.nstalar y validar un sistema de monitoreo continuo de
emisiones para MP y SO2. Las fuentes nuevas deben cumplir con esta
obli.gación desde su entrada en operación y las fuentes exi.stentes
en un plazo máxi.mo de 12 meses contado desde la publicación del
presente decreto en el Diario Ofici.al
Los sistemas de monitoreo continuo referidos precedentemente,
serán aprobados mediante resolución fundada de la Superintendencia
del Medio Ambiente.

Quedarán eximidos de esta ob]i.cación aquel.las fuentes cuyas
emisiones son producidas sólo por el combustible y que utilicen
combustibles gaseosas .

Artículo 34. Desde la entrada en vigencia del presente Decreto, y
para dar cumplimi-ente a los artículos 30 y 31, aquellas fuentes
estacionarias no consideradas en el artículo precedente deberán
realizar mediciones discretas de MP y SO2, de acuerdo a los métodos
de medición ofi-dales y en laboratorios reconocidos como válidos
por la Superintendencia del Medio Ainbi.ente

La peri.odicidad de dichas mediciones di.scretas dependerá del tipo
de combustible que se utili.ce y el sector, según se establece en
la si.guiente Tabla:
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Tabla 19 Periodo.cudad medición discreta de emisiones de MP y SO2

Artículo 35. Todos los valores de emisi.ón medidos deben ser
corregidos por oxígeno según el estado de combustible

Tabla 20 Corrección de oxígeno medí.do en chimenea para Calderas

Tabla 21 . Corrección de oxígeno medido en chimenea para Hornos+
industriales

+La corrección aplica solo para aquellos hornos con intercan\bi.o i.ndi.recto
de calor

Las correcciones en el cálculo y expresión de unidades de
concentración de las emisiones, se referirás a 25'C y l atm. En el
caso de hornos pecadores industriales continuos, de contacto
directo, la corrección de oxígeno se efectuará al 17%.

La concentrad.ón corregida a la concentración de oxígeno
referencia deberá determinarse medí.ante la si-guiente fórmula

de

Donde:
Cc: Concentración corregida en volumen base seca.
Cm: Concentración medí.da en volumen base seca.
F: Factor de corrección por oxígeno de referencia

El factor de corrección por oxígeno de referencia F, se calcula de
la siguiente manera :

. [%02ambíe zfe -- %02refn"e?zr¿a]
'1%02ambienfe -- %02mediclón]

Artículo 36. Desde de la entrada en vi.venci.a del ]l)regente Decreto,
los grupos electrógenos instalados o que se instalen en la zona

Tipo de coiEibustible

Periodicidad de medición (meses)

Sector
industrial

Sector residenci.al,
comercial e

institucional
  S02   S02

1. Leña 6   12  
2. Carbón 6 6 12 12

3. Petróleo N'5 y N'6 6 6 12 L2

4. Petróleo di.ésel 24   24  
5. Pellets, chips, aserrín, vi.ruta,

y otros derivados de la madera,
con carga manual de combustible

12   12  
6. Pellets, chips, aserri.n. viruta,

y otros derivados de la madera,
con carga automática de
con\bustlble

24   24  
7. Todo tipo de coínbusti.ble gaseoso Exenta de verificar cumplimiento

Estado combustible Corrección de oxigeno

Gas y líquidos 3%

Sóla.dos 6%

Tipc> de proceso Corrección de oxigeno
Continuo  
Oi.scontlnuo L3%
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saturada, de potencia neta del motor superior a 50 kilowatts jkw)
y que utilizan un combustible liquido, deberán contar con un
barómetro digital, sellado e i.nvi.olable, sin vuelta a cero, con el
cual se medirán sus horas de fund.onamiento, las que deberán ser
registradas e informadas anualmente a la Superintendencia del
Medí.o Ambiente.

Artículo 37. Para efectos de lo señalado en este capítulo, la
SEREMI de Salud deberá informar a la Superintendenci.a del Medí.o
Ainbi.ente y a la SEREMI del Medí.o Ambiente, en un plazo no mayor a
60 días corridos contado desde la entrada en vigenci.a del presente
Decreto, el li.stadt de todas las calderas ubicadas en la zona
saturada del Valle Central de la región del Libertador General
Bernardo O'Higgins y que hayan sido registradas en la SERENI de
Salud de acuerdo al D.S. N'10 de 2012, del Ministerio de Salud,
que aprueba el Reglamento de calderas, autoclaves y equipos que
utilizan vapor de agua, con anterioridad a la publicacié>n del
presente Decreto en el Diario Oficial. A su vez la SERENI de
Salud, anualmente remé.tirá a dicha Superé.ntendencia y a la SERENI
del Medio Aznbi.ente, copia actualizada del respectivo Registro de
Calderas

Sin perjui.cio de lo antero-or. cualquier i.nformación relativa a la
titularidad de calderas nuevas o existentes, su operación y/o
funcionamiento, que reciba la Superintendenci.a del Medio Ainbi.ente
o la SEREMI del Medio Ambiente, deberá ser reportada a la SERENI
de Salud para efectos de complementar di.cho regi-otro.

Por su parte, si la Superintendencia del Medí.o Ambiente tomare
conocimiento de calderas no registradas, podrá solicitar
información a su titular acerca de la potencia nami.nal, horas de
operación en el año, consumo y tipo de combustible, año de
instalaci.ón y una copia de la ficha técnica de la respectivo

derivada a la SERENI de Salud para efectos delcaldera, y
registro.

CAPITULO VI CONTROL DE l.AS EMISIONES DEL TRANSPORTE

l Programa de renc>vación de buses

Artículo 38. Una vez se encuentre vigente la modificación del
Decreto Supremo N'44/2011 del Mi.nisterio de Transportes y
Telecomuni.caciones que establece el "Programa Especial de
Renovación de Buses, Minlbuses, Trolebuses y Taxi.buses", el
Gobierno Regional de O'Higgi.ns establecerá mediante el respectivo
acto admini.strativo los requisitos asociados a la ejecución del
"Programa de Renovación de Buses, Minibuses, Trolebuses y
Taxi.buses", considerando la renovación de vehículos de transporte
mayor que cumplan con las normas de efici.encia energética, sean
estos vehiculos eléctricos o bien que cumplan con estándar red,
destinando mayores recursos a la renovación cie este ti.po de
vehículos. Dicho acto admi.nistrati.vo deberá ser notificado al
Ministeri.o de Transportes y Telecomunicaciones.

En un plazo máximo de 12 meses, contado desde la publicación en el
Di.ario Ofi.dal del presente decreto, la SERENI de Transportes y
Te].ecomuni.caciones de la Región del Libertador General Bernardo
O'Higgins, presentará un Plan de Me:lora de la Antigüedad del
parque vehicular de transporte púb].ico mayor rural que opera con
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buses en las comunas que componen el presente plan, salvo en
aquellas que se encuentran bajo un esquema de regulación o en
proceso de ser reguladas por parte del Ministerio de Transportes y
Telecomunicaciones. Dicho pJ-an tendrá por ob:jetivo reducir
progresa.vamente la antigüedad del parque de buses de transporte
público durante los siguientes 5 años de vi.genco-a de este plan.

2 . Plan de gestión y ordenamiento del transporte

Artículc> 39. En un plazo de 12 meses, contado desde la entrada en
vigenci-a del presente decreto, la SEREMI de Transportes y
Telecomuni.caciones, a través del Programa de Viali.dad y Transporte
Urbano: SECTRA, de ]a Subsecretaría de Transportes, desarro]].ará
una metodología que permita el seguimiento anual de las emisiones
para el Sistema de Transporte Público Mayor y Menor de las comunas
de Rancagua y Machalí.

Artículo 40. La SERENI de Transportes y Telecomunicaci.ones, en
coordinación con la SERENI de Vivienda y Urbana.smo, la SEREMI del
Medio Ambiente y el municipio de Rancagua, diseñarán un Plan de
Movilidad Urbana Sustentable en el damelo central de la ciudad de
Rancagua (entre la Calle Ramón Freire por el oriente; Avena-da Viña
del Mar Estación por el poniente; Avenida Libertador Bernardo
O'Higgi-ns por el norte, y Calle Antonio Mi.llán por el sur) con el
ob.jetivo de incenti.var el uso de transporte público, el uso de
ciclovías y la peatonalizaci.ón. en la zona antes defina.da.

En particular, el Plan debe considerar la ejecuci-ón de medí-das
como

a) Restricci-ón de acceso de vehícu].os de logística urbana en eljes
oriente-poniente y norte-sur. antbos vi.ceversa. Para esto, la
SEREMI del Medio Ambiente solia.torá al Municipio de Rancagua la
actualización de la ordenanza municipal de carga y descarga en el
damelo central con el fin de complementar la restricci.ón de
tonelaj e con emisiones .
b) Vías exclusi.vas para el Transporte Público en sentido oriente-
poniente/norte-sur y viceversa para ambos casos, considerando
idealmente ].a fiscal i.zación mediante sistemas automatizadas.
c) Optó.mización y me:jota de los trazados de transporte públi.co en
el area

d) Eliminación total de estacionamientos en vía púbJ-i.ca

e) incorporación de medidas de gesta.ón de tránsito que ]nc].uyan
mejoras Fá.picas y Operativas en intersecciones semaforizadas,
integradas al Sistema de Control de Tránsi.to, para otorgar clara
preferencia y pri-oridad a peatones, ci.clistas y transporte
Públj-co
f) Implementación de estacionami.entos de bicicletas en las
inmediaciones de establecimientos de alta afluenci.a de público.

El Plan deberá estar terminado en el plazo de 12 meses, contado
desde la entrada en vigenci.a del presente decreto.

La SERENI de Vivienda y Urbanismo solia.torá el financiami.ente
para el Plan de Movilidad Urbana Sustentable al Gobierno Regional
del Libertador Bernardo O'Higgins, en un plazo de 18 meses contado
desde la publicación del presente decreto.
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3. Plan de movilidad sustentable y normalización de ciclovías y
sendas multipropósito

Artículo 41. En un plazo de 45 días desde la entrada en vigencia
del presente decreto, la SEREMI de Transportes y
Telecomunicaciones, en conjunto con la SEREMI de Vivienda y
Urbanismo a través de SERVIA y otros organismos con atri.bud.ones
para la construcción de infraestructura públi.ca como municipi.os y
el Mi.misterio de Obras Públi.cas a través de la Di.lección de
Vialidad. según corresponda, deberán coordinarse a través de la
consta.tua.ón de una mesa de movilidad sustentable, que propi-ci-ará
favorecer el aumento, la optimizaci.ón y conexi.ón de las redes de
ciclovías y sendas multipropósitos nuevas y existentes en la zona
saturada, dotación de estacionamientos para bicicletas y promoci-ón
de modos sustentables de transporte como la caminata, para
implementar la normalización al estándar vigente. de las ci.clovias
que [o requieran, en e] área urbana de ].as comunas de ]a zona
saturada

Lo anterior, confi.dejando la Ley N'21.088, sobre Convivenci-a de
los dista.ntos modos de transporte, la Ley N'20.598 que establece
un sistema de aportes al espaci.o públi.co y la Ley N'20.422, sobre
i.guardad de oportunidades e inclusión social de personas con
discapacidad. En el área rural de las comunas de la zona saturada
se aplicarán los cri.teri.os específi-cos que la Di.lección de
Vi.alidad determi-na para las sendas multipropósito según el
contexto exi.atente.

Artículo 42. Desde la entrada en vigencia del presente decreto, el
Ministerio de Transportes y Te[ecomunicaciones, deberá estaba.ecer
la segunda fase del ASM IAcceleration Si.mulan.on Mode) en las
Plantas de Ravi.sión Técnica de la Región del Libertador Bernardo
O'Higgins, de manera de hacer efectiva la apb.cación de dicha
norma de acuerdo a lo establecí.do en el artículo 5 bis y 5 ter del
D.S. N'149, del 23 de octubre de 2006, del Ministerio de
Transportes y Telecomunicaciones.

CAPITULO Vll . COMPENSACIÓN DE EMISIONES

Artículo 43. Desde la entrada en vigencia del presente Decreto,
todos aquellos proyectos o actividades, incluidas sus
modificaciones, que se someten al Sistema de Evaluación de Impacto
Ambiental, que generen directa y/o indirectamente emisi.ones en
valores i.guales o superiores a lo especificado en la sigue.ente
Labia, deberán compensar sus emisiones en un 120% de] monto total.
anual de emisiones de la actividad o proyecto.

Tabla N'23: Lími.te de emisión para compensación de emisiones

A efectos de la compensación de emisiones, aquellos proyectos que,
con posterioridad a la entrada en vigenci-a del presente Decreto,
presenten alguna mociificaci.ón(es) y/o ampliación(es) y que deban
ingresar al SETA, deberán sumar estas emisiones a las anteriores

Contame.nante Emisión máxima ton/año
MP2,s l
ópio 1, 5
S02 10
NOx 8
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que forman parte del proyecto, exceptuando aquellas emisiones que
hayan sido compensadas previamente
Se considerarán como emisi.ones directas, las que se emitan dentro
del predio o terreno donde se desarrolle la actividad, asoci-adam a
la fase de construcci.ón, operación o ci.erre. Se entenderá por
emisiones i.ndirectas las que se generan de manera anexa a la nueva
acn.vedad, como por e:jemp]o ]as asociadas a]. aumento del
transporte u otras activé.daries directamente relacionadas con la
generación de productos y/o servi-ci.os del nuevo proyecto. En el
caso de proyectos inmoblli-arios se considerarán como emisiones
indy.rectas las asociadas al uso de calefacci.ón domicili.aria.

Para efectos de lo di-apuesto en este artículo, los proyectos o
actividades y sus moni.ficaciones, que se cometan o deban someterse
al SOIA. deberán presentar la estimación anual de sus emisiones de
contaminantes a la atmósfera (al menos para MP, MPlor MP2,s/ SO2,
NOx, CO y NH31, dista.nguiendo la fase de construcción, operación y
cierre, según corresponda, señalando el año y etapa en la cual se
superarán los valores de la Tabla N'23, detallando metodología
utilizada, emisiones a compensar por contaminante y un anexo con
la memoria de cálculo .

Artículo 44. Para acreditar el cumplimiento de lo establecido en
el artículo precedente, el titular deberá presentar un Programa de
Compensaci-ón de Emi-si-ones, en el plazo de 60 días hábiles desde la
di.ctación de la Resolución de Calificación Ambiental
correspondiente, el que deberá ser aprobado por la SEREMI del
Medio Ambiente.

E[ conteni.do de]. Programa de Compensaci-ón de Emisiones será a]
menos el siguiente :

al Estimación anual de las emi.stones del proyecto, dista.figuiendo la
fase de construcción, operación y cierre, Indicando el año a
partir de[ cua] se prevé se superará e] umbra] indicado en ].a
Tabla N'23 para los contaminantes que correspondan.

b) Las medí.das de compensación, que deberán cumpli-r los siguientes
cri.teri.os:
l

11

111

Medibles, esto e$, que permitan cuanta.fi.car la reducción de
las emisi-ones que se produzca a consecuencia de ellas.
Ved.fi.cables, esto es, que generen una reducción de
emisiones que se pueda cuanta.fi.car con posterioridad a la
i.mplementación .

Adicionales, entendiendo por tal que las medí.das propuestas
no respondan a otras obligaciones a que esté sujeto el
titular. o bien, que no correspondan a una acción que
conocidamente será llevada a efecto por la autoridad pública
o partí-culares.
Permanentes, entendiendo por tal que la reba.ja permanezca
por el período en que el proyecto está obligado a reducir
eml s Lone s

lv

c) Forma, oportuna-dad y ubicación en coordenadas WGS84, de su
implementación, con un i-ndicador de ved-fi-caci-ón del programa de
compens acton .

d)Carta Gantt, que confi.dele todas las etapas para la
implementación de la compensación de emi-stones y la periodo-cudad
en que informará a la Superé.ntendencia del Medio Ambi.ente el
avance de las actividades comprometidas.
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Articulo 45- Sólo se podrán compensar o ceder emi.stones entre
aquellas fuentes que demuestren cumplir con uno de los sigue.entes
requisitos:

Realizar la compensación entre fuentes o acn.vidades
combustión.
Realm.zar la compensaci-ón entre una fuente con conbusti.ón,
que cede emisi.ones a una fuente o acn.vi.dad sin conibusti.ón,
pero no viceversa
Realm.zar la compensación entre fuentes o activé-daries sin
combustión.

compensaclon entre fuentes con

111 comp ens ac ]- on entre fuentes

En ningún caso se podrá hacer valer emi-si-ones cedidas
activé.dades o establecimientos que cierren o deban cerrar
incumplimiento de normativa an\biental, o término de vida útil

por
por

Las actividades emisoras que reduzcan emisiones para cumpli.r con
las medidas exigidas en el presente Plan, sólo podrán compensar o
ceder emisiones por reducci.ones adi-cionales a la exigencia legal o
reglament a r i. a

Cuando se trate de la compensación de una emisión compuesta
predominantemente de material particulado grueso Ifracci-ón de
tamaños superiores a 2,5 mi-crómetros), se podrán realizar
compensaciones que impliquen el retiro o rebaja de emisi-ones
provenientes de procesos de combustión en razón de una uni.dad
mágica de material particulado de combusti.ón leti.lado, por cada
tres uni.dades de material particulado grueso emi-ti.do.

La compensación podrá realizarse entre di-versos ti.pos de fuentes,
activé.dudes y sectores económicos, si-empre y cuando cumplan con
los criterios anteriores.
La compensación de emisiones se formalizará mediante resoluci.ón de
la SERENI del Medio Antbiente

Los proyectos evaluados que sean aprobados con exi.gencias de
compensaci.ón de emisiones sólo podrán dar inicio a la e:jecución
del proyecto o activé.dades al contar con la aprobación del
respectivo Plan de Compensación de Emi.stones por parte de la
SERENI del Medí.o Antblente

Los proyectos o actividades que hayan ingresado al SOIA antes de
la entrada en vigencia del presente Decreto, continuarán
rigiéndose por las reglas de compensación establecidas en el D.S.
N'15, de 2013. del Ministeri.o del Medí.o Ambiente.

Artículo 46. Será responsabe-li.dad de la Superé.ntendenci.a del Medí.o
Ainbi.ente fi.scan.zar el cumplimiento de las medidas de compensación
asoci.adós a los Programas de Compensación de Emi.stones que hayan
sido aprobados.

CAPITULO Vill GESTIÓN DE EPISODIOS CRITICOS

Artículo 47. Desde la entrada en vi-genda del presente Decreto, la
SEREMI del Medí.o Ambiente coordinará la Gestión de Epi-sedios
Críticos con el Delegado Presidencial Regional, SERENI de Salud,
SERENI de Educación y otros servia.os y organismos para enfrentar
los episodios críticos de contaminaci.ón de MP2,s y/o apto, que se
presenten en la zona saturada.
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La Gestión de Episodios Críticos se implementará durante el
período comprendí.do entre el l de mayo y 31 de agosto de cada año,
incluyendo an\bos dias, estructurándose a partir de los siguientes
componente s :

a) Sistema de segui.miento
particulado MP2,s y apto .

de la calidad del aire para material

b) Si.stema de pronóstico de la calidad del aire para MP2,s y ópio
c) Plan comunicacional de difusión a la ciudadanía.
d) Procedimiento para la declaración de epi.socios críticos de

come aminac i.ón .

e) Medí-das de prevención y mitigación durante el período de
gestión de episode.os críticos.

Artículo 48. El Ministeri.o del Medio Ambiente mantendrá de manera
permanente un sistema de seguimiento de la calidad del aire para
MPzo y MP2,s, ]junto a parámetros meteoro]ógicos de ].a o las
estad.ones clasificadas como estad.ón de moni.tarea con
representativa.dad poblacional. En dichas estaciones $e realizará,
además, el seguimiento de los ni.velen que definen la ocurrencia de
episodios críticos de contaminaci.ón para di.chas contaminantes, de
acuerdo a los niveles que se presentan en la siguiente Tabla:

Tabla 24 Niveles de Calidad del Aire

Artículo 49. En un plazo de 12 meses contado desde la entrada en
vigencia del presente Decreto, la SEREMI del Medí.o Ambiente
implementará un sistema de pronóstico de cali.dad del aire para
material particulado MP2,s y ópio conforme con lo establecí.do en las
normas de cali.dad del aire vi.gentes. Dicho sistema contemplará el
uso de una o más metodologías de pronóstico que permitan prever al
menos con 24 horas de anticipación la evolución de las
concentraciones de contaminantes y la posible ocurrencia de
epi-jodi-os crín.cos, conforme con los umbrales de la normativa de
calidad del aire vigente. Será responsabilidad del Ministerio del
Medio Ambiente, ]a oficia]izaci.ón de ]as metodos.ogías de
pronósti.co para su aplicación, medí.ante resolución fundada.

Ante la ausencia de un si.stema de pronóstico de cali.dad del aire
para MP2,s o MPio, el procedimi.ente para realizar la Gesta.ón de
Episode.os Críticos será por medí.o de la constatación del episodio.
Cada día se ved.ficará la constatación del episode.o medí.ante el
análisis del promedi-o móvil de la concentrad.ón MP2,s o ópio de las
últi.mas 24 horas y de las condiciones meteorológi.cas, durante el
periodo comprendido entre el l de mayo y 31 de agosto. Constatado
el ti.po de epi-soda-o, se procederá a la declaración de acuerdo a lo
establecido en el artículo 51

Categoria Maio
pg/m3N

MP2.s
pg/m3

Bueno 0 - 149 0 - 50

Regué.ar 150 - 194 51 -79
Alerta 195 -239 30 -109

Pre Emergencia 240 - 329 110 169

Emergencia ¿ 330 > 170
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ArtÍcu[o 50. 1,a SEREM] de] Medio Ambiente deberá desarro]].ar un
plan comunicaci-anal de difusa.ón a la ciudadanía, durante la
Gestión de Episodios Críticos, que considere las siguientes
cicci.ones de di.fusión:

al Poner a disposición de la comunidad la informad-ón de calidad
del aire obtenida desde la red de monitoreo de la cali.dad del
aire de [a zona saturada de] Va]]e Centra].

l

11

Informar diariamente a la comuna-dad el pronósti.co de calidad
de]. ai.re para MP2,s y/o ópio.
Informar a la comunidad de las medidas y/o acciones de
prevención y mi.tigaci.ón que se deberán i-mplementar, cuando
corresponda, según la categoría de episodio crí.ti.co de
contaminación ateos férica .

b) Informar diariamente a los organismos que deben i.mplementar
medidas y/o acciones definidas en la Gestión de Episodios
Críticos, especialmente en dias que se haya declarado un
episodio crín.co de contaminación atmosférica por MP2,s y/o MPto.

Artículo 51. El procedimiento para la declaración de un episodio
crítico por MP2,s y/o MPzo será el siguiente:

La SERENI del Medio Ambiente informará diariamente al Delegado
Presi-dencial Regional, la evoluci.ón de la calidad del aire y de
las condiciones de venta-lación reportadas por la Dirección
Meteorológi.ca de Chile, así como los resultados del si.sten.a de
pronóstico de cali.dad del aire, durante la vigencia de la
Gestión de Episode-os Críticos.

a)

b) El Delegado Presi.dencial Regional, declarará la confi.ci.ón de
epi-sodio crítico cuando corresponda. a través de una resolución,
que será comuna.cada oportunamente a los servicios competentes.
Asi-mismo, hará púb].leas las medidas de prevenci-ón y/o
mili.cación que se adaptarán durante las situaciones de
epi-socios críticos de contaminación.

c) En el caso de que se presenten ni.velen que definen situaci.ones
de preemergenci-a y emergencia para MP2,S y/o MPzo, que no
hubieran sido previstas por el si.steena de pronóstico de calidad
del aire, corresponderá al Delegado Presi.dencial Regi.anal
informar oportunamente de la situación a la ciudadanía.

d) Ante la posibilidad de un cambio en las condiciones
meteorológicas en forma posterior a la hora de comunicaci-ón del
pronóstico, que asegure una mejoría tal en eJ- estado de calidad
del aire que invalide los resultados entregados por el sistema
de pronóstico, respecto a la superación de alguno de los
niveles que deEJ.nen si.tuaci.ones de emergencia. el Delegado
Presidencial Regi-anal, podrá dejar sin efecto la declarad.ón de
epi-jodi.o crítico o adoptar las medidas correspondientes a los
niveles menos estrictos, cumpli.endo con las mismas formalidades
a que está sujeta la declaración de estas situaci.ones-

Artículo 52. Durante el período de desti-ón de epi.socios criticos
se establecerán las si.guientes medidas de prevenci-ón y mitigación:

a) Alerta. Cuando se pronosti.que un episodio crítico de Alerta,
regirán las si.gui-entes medidas, durante las 24 horas:

i Prohibición de funcionamiento de calefactores de uso
residencial que utilicen combustibles són.dos, tales
como leña, y otros derivados de la madera, y cocinas a
leña. Se exceptúan de esta prohibición artefactos a
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pellets de madera que curar)lan con el D.$. N'39, de 2011,
del Mi.ni.stereo del Medio Ainbi.ente, que establece la
Norma de Emi.si.ón de Material Particulado para los
artefactos que coinbusti.oden o puedan corra)ustionar leña y
pellet de madera .

ii. Prohibición del fund.onamiento de calderas a leña o
carbón, a menos que acrediten emisiones de MP i.nferi.ones
a 30 mg/m3N.

La fiscali.zación de estas medidas y sanción en caso de
incumplimiento, corresponderá a la Secretaría Regi-anal Mi.nisterial
de Sa].ud, conforme a sus atribuci.ones.

b) Preemergenci.a. Cuando se pronostique un episode.o crítico de
Preemergenci.a, regirán las siguientes acciones, durante las 24
horas

i Prohibición de funcionamiento de calefactores de uso
residenci.al que utilicen combusti.Dies sólidos, tales
como leña, y otros derivados de la madera, y cocinas a
leña. Se exceptúan de esta prohibici.ón los artefactos a
pellets de madera que cumplan con el D.S. N'39, de 2011,
del Ministerio del Medí.o Anü)i.ente. que establece la
Norma de Emisión de Maten-al Patti.colado para los
artefactos que combustionen o puedan combustionar leña y
pellet de madera .

11 Prohibición del funcionamiento de calderas que utilicen
combustibles sólidos, a menos que acredi.ten emisiones de
MP ingeri.ones a 30 mg/m3N .

La fiscalización de estas medidas y sana.ón en caso de
incumplimi-ente, corresponderá a la Secretaría Regional Ministerial
de Salud, conforme a sus atribuci.ones.

c) Emergencia.
Eme rge nc i. a ,
horas:

l

Cuando
regzran

se
las

pronosti.que
si.gui.entes

un episodio
medidas,

crítico
durante las

de
24

Prohl.bidón de funcionami.esto cie calefactores de uso
residenci.al que uti.li.cen combustibles sólidos, tales
como leña, y otros deli.varios de ].a madera, y cocinas a
[eña. Se exceptúan de esta prohibi-ci.ón ].os artefactos a
pellets de madera que cumplan con el D.S. N'39, de 2011,
del Ministerio del Medio Ambiente, que establece la
Norma de Emisión de Maten.al Particulado para los
artefactos que contbusti.oden o puedan cornbustionar leña y
pellet de madera .

11 Prohibición del fund.onamiento de calderas que uti.liceo
combustibles sólidos, a menos que acrecii.ten emisi.ones de
MP inferiores a 30 mg/m3N.

11 Prohibición del funcionamiento hornos, excepto hornos
panifi.cadores, con una potencia térmi.ca mayor a 75 kWt
que utili.cen combustibles sólidos, a menos que acrediten
emi.stones de MP i.nferiores a 30 mg/m3N.
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La flscalizaci.ón de estas medí-das y sanción en caso de
incumplimiento, corresponderá a la Secretaria Regional Ministerial
de Salud, conforme a sus atri.buciones.

Artículo 53. Las calderas y hornos i.ndustriales que. por
condici.ones operaci-anales, de seguridad, an\bientales y/o
tecnológicas, no puedan paran-zar en días de episode-os, deberán
presentar a la SEREMI del Medí.o Ambiente, dentro de los 2 meses
siguientes a la publicación del presente Plan, una propuesta de
Plan Operacional para reduce.r sus emi.si.ones mientras dure el
periodo de Gestión de Episodios Críticos, el que contendrá la
identifi.cación, cuantificación y segui.mi-ente de las medidas a
implementar. Esta exención se hará efecto.va slempre y cuando el
Plan Operacional haya si.do aprobado por la SEREMI del Medio
Ambiente, quien dispondrá de 30 dias para aprobar. observar o
rechazar el citado Plan a contar de su presentación.

ArtícuJ-o 54. Durante el periodo de Gestión de Episodios Críticos
la SERENI de Educaci.ón comunicará a los establecimientos
educacionales de la zona saturada, el inicio de éste y las medidas
que éstos deberán ejecutar en caso de declaración de un episode-o
crítico
Cada establecimiento educacional será responsable de mantenerse
informado diariamente sobre la evolución de los niveles de cali.dad
del aire y de las condiciones de ventilación, así como sobre la
implementación de medidas de prevención y mitigaci.ón, en el caso
en que se haya declarado una condición de episodio crín.co.

La SEREMI de Educación podrá suspender las acn.vidades físi-cas y
deportivas al aire libre y en recintos cerrados, para la totalidad
de la comunidad escolar de la zona saturada en aquellos dias en
que se declare un epi.sodio crítico.

Para dar cumplimiento a estas obligaciones, la SEREMI de Educación
ejecutará durante los días en las cuales se declaren estas
conti.agencias la medí-da administrativa a través de una resolución
exenta a las Direcci.ones Provinciales de Educaci.ón.

Como medida adicional, los establecí.mientas deberán de.jar
registrados en los libros de clases la suspensión de activé.dades
físi-cas y las aca.ones realizadas en su reemplazo durante la hora
lectiva. Esta acción será notificada al ini.cio del período de
gestión de epi.sodios críticos a través de resolución exento a los
establecimientos que formen parte de la zona saturada.

La SERENI de Educación informará a las Di.recciones Provinciales de
Educación posterior a ]os episodios críticos e] monitoreo de ].os
instrumentos de regi.otro y las actividades efectuadas durante la
suspense.ón de clases.

La SERENI del Deporte di-fondi.rá entre las organizaciones con las
cuales trabaja en la zona saturada el inicio cie la Gestión de
Episode.os Críticos, y en aquellos días en que se declare un
episodio crítico, i.nformar sobre los riesgos de realizar di-chas
actividades físi.cas

La SERENI del Deporte, podrá suspender talleres o actividad al
aire libre y en recintos cerrados que están bajo su financi.cimiento
u organizaci.ón, lo que debe ser debidamente i.nformado medí-ante
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acto admi.nistrativo antes del i-Dicto del periodo de Gestión de
Eplsodi.os Críticos.

En caso de Preemergencia y Emergencia Alribi.ental, se deberán
suspender acn-vi.daries deportivas masivas al aire libre. Se
entenderá por acn-vi.dad masiva aquella en que partí-open
realizando una actividad física más de 100 personas. La
fiscalización de esta medida y sanción en caso de incumplimiento,
corresponderá a la SERENI de Salud, conforme a sus atribuciones.

CAPITULO IX. PROGRAMA DE EDUCACION A)4BIENTAL Y DIEUSION

Artículo 55. El Ministerio del Medio Ambiente. en un plazo de seis
meses contado desde la entrada en vigencia del presente decreto,
elaborará un programa de i-nvolucrami.enla comunitario y educación
aitlbiental, en el cual se deberá informar a la ciudadanía respecto
de los avances del Plan, el que deberá llevarse a cabo durante el
periodo de Gesta.ón cie Episode-os Crá.tacos de cada año.

Artículo 56. Desde la entrada en vi.genda del presente Decreto, la
SEREMI del Medio Ambiente realizará anualmente una cuenta pública
respecto de los avances y cumplimiento de las medidas establecí-das
en e] P].an cie Descontaminación.

Artículo 57. Desde la entrada en vi.venci.a del presente Decreto, la
SERENI de Educación ofi.dará, durante el mes de marzo de cada año,
a [os estab]ecimientos educaciona]es de ]as comunas de ].a zona
saturada [as directrices para incorporar [as temáti.cas de ca].i.ciao
de]. aire y e] p].an de descontaminación, en el plan de acción anual
que complementa los aspectos establecidos en el currículo, que
considere, entre otros, el uso de guías y maten.al educativo en
calidad del aire. Las temáti.cas deberán ser abordados considerando
la edad de niños, niñas y adolescentes.

Artículo 58. Desde la entrada en vigencia del presente Decreto, la
SEREMI de Educación en reuní.ones y actividades relaci.onadas con el
tema ambiental, que formen parte de su programación anual,
destinará un módulo para informar respecto de los problemas de
calidad del aire en la zona saturada y sobre el Plan de
De s contaminaci.ón .

Artículo 59. 1.a SEREMI de Salud incorporará anualmente, dentro del
Programa Regional de Promoción de la Salud, un objetó.vo referi.do a
la temáti-ca de calidad del aire, que comprenda la elaboración de
herramientas de di.susi.ón de los problemas de cali.dad del aire en
].a zona saturada y el Plan de Descontaminación con la comuna.dad,
incorporando herramientas de promoción como dípticos, vi.deos u
otras, respecto a temáticas de calidad del aire, en salas IRA
(Infecciones Respiratorias Agudas), salas ERA (Enfermedades
Resplratori.as Adultos), salas de espera, servicios de urgenci.a y
otros que forman parte de la red de atención de salud públi.ca en
las comunes de la zona saturada

Artículo 60. La SERENI de Economía, comento y Turismo a través de
la Agencia de Sustentabili-dad y Cambio Climático, desarrollará
aca-ones de capacitación y difusión del Plan de Descontaminaci.ón a
las empresas adheridos a los Acuerdos de Producción Limpia
regionales.

Artículo 61. En un plazo de 12 meses contado desde la entrada en
vigencia del presente Decreto, la Seremi del Medí.o Ambiente en
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coordinaci.ón con los municipios de la zona saturada del
Central establecerá un plan de educación ambiental, formal

l Plan de Des contaminaci.ón

Valle
y no

queformal y de difusión asociado al Plan de
considere lo siguiente:
a) Mecanismos de i-nformación y difusa.ón

crítj.cos.
de en gestión de episodios

b) Difusión sobre postulación al programa de leti-ro o i.nstalación
(ie calefactores.
Desarrollo de un programa de capacitaci.ón en calidad del aire
para actores relevantes.
Incorporación de la temática de calidad del ai.re
instrumentos de desti.ón ambiental y educativo, de
municipios de la zona saturada.

c)

ci) en
los

los
17

Artícuio 62. La SERENI de] Medio Antbiente incorporará ]-a calidad
del aire y el Plan de Descontami.nación como principal línea
temáti.ca en la zona saturada, en los sigue-entes programas
pertenecientes a la División de Educación Ambiental y
Partio-pasión Ciudadana:
a) Certlfi.cación antbiental de los muns.cieios. La SERENI

Ambiente traba:jalá con los 17 municipi-os de la zona
para promover su cern-fi-cación ambiental

b) Cern.fi.cación ambi.ental de escuelas. La SERENI del Medí.o
Ambiente orientará el traba:jo de cern-fi.caci-ón de escuelas en la
zona saturada a las problemáti.cas de cali.dad del aire

c) Academi.a de formación ambiental Adriana Hoffmann. El Mini-stella
del Medí-o Ambiente promoverá cursos de calidad del aire para la
ciudadanía y docentes de las 17 comunas de la zona saturada.

del Mecii.o
saturada

Artículo 63. La SEREMI de la Mu:jer y la Equidad de Género
orientará a ].as reparticiones regi.anales respecto de la inclusión
de enfoque de género en las acciones asociadas al Programa de
Difusión y Educaci-ón Ambiental y di.opondrá del Fondo para la
Igualdad de Género para proyectos de organizaciones de mujeres de
la zona saturada.

Artículo 64. Desde la entrada en vigencia del presente Decreto, la
SEREMI de Gobierno en coordinación con la SERENI del Medio
Antbi-ente y los municipios de la zona saturada. realizarán
cuatrimestralmente :jornadas de capacitación a líderes vecinas-es,
que tendrá por objetó.vo entregar información y promover las
prácti.cas orientadas al me.jorami.ente de la cali-dad deJ- aire. Las
]ornadas de capaci-tad.ón deberán procurar la convocatoria
equitati-va de mujeres y hombres.

Artículo 65. En un plazo de 12 meses contado desde la entrada en
vigencia del presente decreto, la SEREMI de Educación. en
coordinación con ]a SEREM] de]. Medio Ambiente. promoverán la
suscri.pelón de convenios con instituciones de educación. con el

asociados a la desti.ón
suscri.pelón de convenios
fi.n de investigar temas
aire

de cali.dad del

Artículo 66. Desde la entrada en vigenci.a del presente Decreto,
los organo-amos que conforman el comi.té operativo para la
elaboración del Plan de Descontami.nación informarán en el mes de
enero de cada año a la SERENI del Medí.o Ambiente. las actividades
de educaci-ón ambiental y di-susi-ón comprometí.das para el año, dando
cuenta además de las acn.vidades asociadas a educación ambiental y
difusa.ón realm.zadas en el año antero.or al informado.
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CAPITULO X. DISPOSICIONES COMPRE)@NTARIAS

Artícu[o 67. 1.a SEREM] de] Medí.o Alnb]ente actua].izará cada 5 años
e[ i.nventari.o de emisiones de contaminantes atmosféricos de ].a
zona saturada considerando ópio, MP2,s, NOx, SO2, COV y NH3.

Artículo 68. Anualmente, durante la vigencia del presente Decreto,
los organo-amos y servicios públicos que tengan medidas
comprometí.das en este, deberán determi.nar los requerimientos
asoci-adós al cumplimi.ente de las medidas y acn.viciades
establecí.das en el presente Decreto, a fi.n de solicitar el
financiamiento que asegure di.cho compl i.mi.esto.

CAPITULO XI. FISCALIZACION, VERIFICACION DEL CtJMPLIMIENTO Y
ACTUALIZACION DEL PI.AN DE DESCONTAMINACION ATMOSFERICA

1. Fiscalización y verificación del cumplimiento del Plan de
Descontami.nación Atmosférica.

Artículo 69. 1.a fi.scalización del permanente cumplimiento de las
medidas del Plan, no encomenciadas a otros servia.os, será
efectuada por la Superintendencia del Medí.o Ambiente, de
conformidad a su ley orgánica conteni.da en el articulo segundo de
la l.ey N'20.417, y sin per:jui-cio de las atribuciones de los

sectoria[es que participan en ]-a imp]ementación de]organo.smos sectoriales que
P].an.

Artículo 70. 1.a Superintendencia del Medio Anü)lente estará
encargada de la veria.cación del estado de avance de las medidas e
instrumentos establecidos en este Decreto.

Para tales efectos, la Superintendencia del Medí.o Ambiente, dentro
del plazo de sei.s meses contado desde la entrada en vigencia del
presente Decreto, deberá definir indicadores y medios de
veria.cación, que permitan a los organismos responsables de las
medidas llevar un registro de ]as actividades, para e] reporte de].
estado de avance de las medí.das a la Superintendencia.

En virtud de lo anterior, los servia.os públicos deberán informar
en la forma y plazos que dicha Superé-ntendencia establezca para
este propósito.

La Superintendenci.a del Medio Ainbi.ente remitlrá anualmente a la
SEREMI del Medio An\bienme un informe de avance de las medidas del
Plan, dando cuenta de la i.mplementación de las medidas y
acn.vi.daries asoci.arias. Conjuntamente con el informe merci.orado, la
Superintendencia del Medio Antbiente remitirá un informe de
fiscalización de las medidas del Plan a su cargo.

Dichos informes serán publicados anualmente en la pága.na Web del
Mi.misterio del Medio Ainbi.ente y/o en la pága-na web de la SEREMI
del Medio Ambiente.
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2 Actual.ización del Plan de Descontaminación Atmosférica

Artículo 71. Con el propósi.to de complementar en lo que sea
necesari.o, los instrumentos y medidas, a fin de cumplir las metas
de reducción de emisiones planteadas, se establece para la
revisión y actualizaci.ón del presente Decreto, un plazo máximo de
5 años desde su publi.cación en el Diario Oficial

CAPITULO XII. VIGENCIA Y OTROS

Artículo 72. El presente Decreto, entrará en vigencia el día de su
publi.cación en el Diario Oficial, con excepci.ón de aquellas
disposiciones que tengan una vi.genda diferente

Artículo 73. Derógase el D.S. N'15, de 2 de mayo de 2013, del
Ministerio de[ Medio Ambiente, que estab]ece e]. P]an de
Descontaminación Atmosférica para el Valle Central de la región
del Libertador General Bernardo O'Higgins, publicado en el Di.ari.o
Oficial el 5 de agosto de 2013; sin per.jui-cio de que se mann.eden
plenamente videntes todas aquellas resoluciones dictados para su
cumplimiento por la SERENI de Salud, sus antecesores legales, u
otros servicios públicos, en todo aquello que no se oponga a las
ciisposi.clones del presente Plan. Asimismo, se mantendrán videntes
los artículos 34 y si.guientes de di-cho decreto, relató.vos al Plan
operacional para enfrentar episodios críticos, en caso de
configurarse la hipótesis del artículo segundo transi.todo.

ARTICULO TRANSITORIO

Artículo primero: Mi.entras no sean desi.gnados los Delegados
Presidenciales Regionales, de conformidad con lo dispuesto en la
[ey N'21.073. de 2018, ]-as disposiciones de] presente Decreto que
hagan referencia a di.chas autoridades se entenderán referi.das al
intendente regi.ojal, en su calidad de órgano ejecutivo de los
gobiernos regionales.

Artículo segundo. Si el presente decreto entra en vi.genco.a durante
el período de Gesta.ón de Episodios Crá.tacos, i.ndicado en el
artículo 47, aplicarán las medí.das relativas al Plan operacional
para enfrentar episodios críticos dispuestas en e]. artículo 34 y
siguientes del D.S. N'15, de 2 de mayo de 2013, del Ministeri.o del
Medio Ambiente, que establece el Plan de Descontaminación
Atmosférica para el Valle Central de la región del Libertador
General Bernardo O'Higgins.

Artículc> tercero. Si el presente decreto entra en vigenci.a durante
el período de Gesta.ón de Epi.sedios Críticos, indicado en el
alti.culo 47, las restri.cciones establecidas en el artículo 4,
comenzarán a regir a partir de] ] de enero de]. año sigue.ente a la
entrada en vigencia del referi.do artículo
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